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La Presidenta: Secretaria por favor hacer el primer llamado 
a lista. 
 
La Señora Secretaria: Primer llamado a lista, miércoles 27 
de abril de 2011, honorables concejales.  
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta han contestado a 
lista siete (07) Honorables Concejales por lo tanto no hay 
Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Por favor hacer el segundo llamado a lista en 
veinte minutos.     
 
El Presidente: Señores concejales sírvase hacer el segundo 
llamado a lista por favor. 
 
  
SEGUNDO LLAMADO A LISTA HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO       
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
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HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL         
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente Han contestado a 
lista Once (11) Honorables Concejales hay Quórum decisorio. 
 
El Presidente: Existiendo Quórum decisorio procedemos a 
iniciar la sesión de hoy miércoles 27 de abril.  Secretaria 
por favor sírvase leer el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, me permito dar 
lectura al orden del día.  
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4.Citación al Doctor Luis Alfonso Montero Luna, 
Secretario de Educación, Doctora Silvia Johana Camargo. 
Gutiérrez Directora General Instituto de Vivienda de 
Interés Social y reforma urbana de Bucaramanga Invisbu¨, 
Doctor Jaime Alberto Pinzón de Moya Secretario del Medio 
Ambiente, Doctor Iván Zahid Ordóñez Bermúdez Director de 
Bomberos de Bucaramanga, Invitación al Doctor Cesar 
Augusto Guevara Director de Cajasan Regional Santander, 
al Doctor Martín Camilo Carvajal Camaro Director Empresas 
Públicas de Alcantarillado de Santander – EMPAS, Doctora 
Maryi León Triana Directora del Instituto del Bienestar 
Familiar : Tema : Respuesta al cuestionario proposición 
número 022 y 30. 
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5.Lectura de comunicaciones. 

 
6.Proposiciones y asuntos varios.  

 
 
Bucaramanga Miércoles 27 de Abril de 2011 Hora (9:00 A.M) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
La Secretaria: Señor presidente ha sido leído el orden del 
día. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
El presidente: En consideración el orden del día, se somete 
a consideración señora secretaria.    
 
La Señora Secretaria: Votación nominal honorables concejales 
para la aprobación del orden del día.  
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado Doce (12) honorables concejales, ha sido 
aprobado el orden del día. 
 
 
El Presidente: Aprobado el orden del día continuemos con lo 
mismo con el tercer punto del orden del día secretaria.  
 
La Señora Secretaria: Si señor presidente continuamos con el 
tercer punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Edgar Higinio 
Villabona para que  haga la revisión y someta aprobación el 
acta correspondiente. Continuamos con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
4.Citación al Doctor Luis Alfonso Montero Luna, Secretario 
de Educación, Doctora Silvia Johana Camargo Gutiérrez 
Directora General Instituto de Vivienda de Interés Social y 
reforma urbana de Bucaramanga Invisbu¨, Doctor Jaime Alberto 
Pinzón de Moya Secretario del Medio Ambiente, Doctor Iván 
Said Ordóñez Bermúdez Director de Bomberos de Bucaramanga, 
Invitación al Doctor Cesar Augusto Guevara Director de 
Cajasan Regional Santander, al Doctor Martín Camilo Carvajal 
Camaro Director Empresas Públicas de Alcantarillado de 
Santander – EMPAS, Doctora Maryi León Triana Directora del 
Instituto del Bienestar Familiar : Tema : Respuesta al 
cuestionario proposición número 022 y 30. 
 
 
El Presidente: Sírvase leer las proposiciones.  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
 
PROPOSICION NUMERO 022 de Bucaramanga 17 de marzo de 2011.  
PROPOSICION SOBRE EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL COLEGIO 
SANTANDER SEDE RINCON DE PAZ Y JOSE ANTONIO GALAN EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA HOY CONOCIDO COMO INSTITUCION 
EDUCATIVA VILLAS DE SAN IGNACIO CON CAPACIDAD DE 24 AULAS Y 
1 AUDITORIO PARA 1.300 ESTUDIANTES Y CON INVERSION DE 4.000 
MILLONES DE PESOS.  CITAR AL SECRETARIO DE EDUCACION DOCTOR 
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LUIS ALFONSO MONTERO LUNA PARA QUE CONTESTE EL SIGUIENTE 
CUESTIONARIO: 
 

1. Enumerar las fuentes de financiación para la 
realización y puesta en marcha de este proyecto. 

 
2. Explicar el por qué la construcción del jardín infantil 

por parte de la caja de compensación familiar CAJASAN y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
3. Explicar con documentos los diferentes ajustes 

imprevistos y dificultades con sus soluciones ajustadas 
a la ley y a las normas sobre este proyecto. 

 
4. Qué compromisos futuros se obligó el municipio para con 

este proyecto y cuál ha sido su cumplimiento. 
 

5. Cuál es la situación real y actual del funcionamiento 
administrativo, operativo y estructural del colegio 
presentada por los honorables concejales Edgar Suárez 
Gutiérrez, Wilson Ramírez González y Carolina Moreno 
Rangel. 

 
 
PROPOSICION NUMERO 030 
 
 
El Presidente: A qué tema refiere la proposición número 030 
si es muy extensa y quién la presenta? 
 
La Señora Secretaria: La proposición 030 la presenta la 
bancada del PIN compuesta por los concejales Martha Eugenia 
Montero Ojeda, Celestino Mojica Peña y Pedro Nilson Amaya 
Martínez.  Se refiere a asuntos referidos a Villa de San 
Ignacio y los invitados por esta proposición son la 
Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 
Director del Instituto Nacional de concesiones Regional 
Santander, el Doctor Martín Camilo Carvajal Director de 
EMPAS, el Doctor Cesar Augusto Guevara Director de CAJASAN 
regional de Santander.  Y los citados son la Doctora Silvia 
Johana Camargo Directora del Invisbu, el Doctor Iván Said 
Ordóñez Bermúdez Director de Bomberos, el doctor Luis 
Alfonso Montero Secretario de Educación, el Doctor Jaime 
Alberto Pinzón Secretario de Salud. 
 
El Presidente: Iniciamos entonces con la proposición 22. 
Tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias Señor Presidente, con los muy buenos días para usted 
y para los demás concejales miembros de la bancada y a la 
comunidad que nos acompaña y a los medios de comunicación. 
 
Presidente es que dialogando con la bancada de cambio 
radical y del PIN, decidimos unir este debate porque muchas 
también de las preguntas que se hicieron en la bancada del 
PIN concuerdan con las de Cambio Radical, por lo tanto le 
agradecería si arrancamos en pleno con las dos proposiciones 
en conjunto, luego no es necesario dividirlas, porque es un 
mismo tema señor presidente, lo que pasa es que la nuestra 
es un poco más extensa sobre otros funcionarios. 
 
El presidente: Correcto son citantes, entonces la bancada 
del PIN y la bancada de cambio radical, entonces tiene la 
palabra el concejal Celestino Mojica para iniciar el debate. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias Señor Presidente, con los muy buenos días para la 
comunidad, para todas las personas.  Señor Presidente el día 
de hoy quisimos dar a conocer uno de los temas más 
importantes, creo que se ha podido 
 
 
El presidente: Le solicito a todos los presentes silencio, 
el mayor silencio posible para poder escuchar con atención a 
los diferentes concejales que van a intervenir. Continúe 
concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias Señor Presidente, señor presidente el día de hoy, 
decidimos invitar la bancada del PIN y la bancada de Cambio 
Radical al señor secretario de educación a quien le 
agradezco que ya nos acompaña al Doctor Luis Alfonso 
Montero, a la Doctora Silvia Johana Camargo Directora del 
Instituto de Vivienda de Interés Social Invisbu, al Doctor 
Jaime Alberto Pinzón de Moya Secretario de Salud, al Doctor 
Iván Said Ordóñez Bermúdez Director de Bomberos de 
Bucaramanga que ya en su gran mayoría los funcionarios nos 
acompañan, igualmente se decidió invitar al Doctor Cesar 
Augusto Guevara Director de CAJASAN, al Doctor Martín Camilo 
Carvajal Director de EMPAS, a la Doctora Maryi León 
Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
para tocar un tema que es relacionado con el tema de Villas 
de San Ignacio y muchas obras complementarias entre esas el 
mega colegio. 
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Señor Presidente antes de empezar este debate en la mañana 
de hoy, quisiera con su venia y la de los demás concejales 
que nos permitieran presentar un video que dura ocho minutos 
exactos señor presidente para empezar a darle forma y que 
todos los concejales al igual que las respuestas conozcan la 
realidad de Villas de San Ignacio, le agradezco a usted 
señor presidente. 
 
 
El Presidente: Con mucho gusto. 
 
 
“Presentación Video” 
 
 
El presidente: Continúa con el uso de la palabra el concejal 
Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias señor presidente, yo creo señor presidente que 
cuando observamos este video, habla más que cualquier 
palabra, de lo que se le quiso invertir a los damnificados 
de la ola invernal del 2005 y lo que realmente se hizo tanto 
en los decretos como en cada una de las situaciones que se 
prometieron para estas personas cuando perdieron sus 
viviendas, presidente es triste ver como se invierten los 
recursos de una forma desmedida y sin que la comunidad se 
sienta favorecida, yo quiero decir señor presidente que esto 
no es ningún regalo como algunos funcionarios del Invisbu 
han querido atropellar a las personas y decirles que esto 
fue un regalo, que antes agradezcan que se les dio esto, 
cuál regalo si es una obligación del estado brindarle una 
casa digna a todos los habitantes, yo también quiero 
denunciar públicamente señor presidente que mientras hoy 
estábamos haciendo el debate, funcionarios del Invisbu se 
encontraban en Villas de San Ignacio invitando a las gentes 
que no vinieran hoy a este debate y que por fin ahora sí les 
iban a arreglar todos sus problemas, que no se preocuparan, 
ahí hay una funcionaria la Doctora Pilar Macías, que quiero 
que la Doctora me conteste cómo está vinculada a su entidad? 
Porque nos trató de politiqueros, que esto lo estamos 
haciendo porque estamos en una contienda electoral, no, yo 
quiero decirle a la Doctora Pilar que si ella cómo llegó 
allá a ese cargo, por su magnífica hoja de vida? Tuvo que 
ayudarle alguien en la pasada elección para que la nombraran 
políticamente, igualmente yo quiero decirle que es mi labor 
como concejal de Bucaramanga, porque a mí me eligió el 
pueblo, a mí no me nombró nadie, a mí me eligió fue el 
pueblo como concejal de Bucaramanga y a todas y cada una de 
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las personas que estamos aquí representándolos para darles a 
conocer lo que está ocurriendo y esto no se hizo ni en dos 
ni en tres días, eso llevamos días estudiando los documentos 
de lo que viene ocurriendo en Villas de San Ignacio, quiero 
hacer esa claridad antes de empezar este debate y felicito a 
las personas que hoy decidieron acompañarnos para que 
conocieran la realidad y que sean ellos mismos y por eso 
quise que la misma comunidad fuera la que se expresara en 
ese video y dijera que es lo que siente y como es que se 
lastima y se lesiona abiertamente a la comunidad sólo por el 
derecho de que son viviendas de construcción popular.   
 
Señor Presidente, quiero arrancar diciendo lo siguiente: 
Villas de San Ignacio es un proyecto como lo dije con el 
tema de la ola invernal que se divide en las siguientes 
etapas: Ingeser, Bavaria I, Bavaria II y Betania, donde se 
construyeron 1.865 viviendas, las personas que hicieron el 
aporte para estos recursos fueron el Departamento con un 8%, 
el Fondo Nacional de Regalías con un 25%, la ESSA con un 4%, 
la CDMB Y EMPAS con un 1,33%, el Acueducto con el 0,26%, 
Fonvivienda con el 6%, la Caja de Compensación con el 2%, 
Prosantander con el 1%, el municipio con el 19,69 y el 
Invisbu con el 30,21%, es decir, que los dineros del 
municipio el Invisbu hay el 50% de inversión, por eso señor 
presidente nuestro interés como concejales de la ciudad, la 
bancada del PIN y la bancada de Cambio Radical de dar a 
conocer lo que está ocurriendo.  La comunidad tiene que 
enterarse, primero, que el total de la inversión fueron de 
sesenta y nueve mil doscientos veintinueve millones 
quinientos sesenta y cinco mil trescientos cuarenta y cuatro 
pesos, que esa inversión es según informe que nos entregó el 
mismo Invisbu a marzo del año pasado y supongo que ya tiene 
que haber pasado la inversión por otras obras 
complementarias que se han venido realizando.  Los terrenos 
amigos valieron mil cuatrocientos treinta y cinco millones, 
las obras de urbanismos treinta y siete mil trescientos 
noventa y cinco millones, total de la administración cuatro 
mil setecientos setenta y siete millones, el subtotal de las 
viviendas veinticinco mil seiscientos veintiún millones y 
quiero decirles a los amigos para que se enteren honorables 
concejales, cada casa de Villas de San Ignacio con todas 
estas obras de urbanismo y todo valieron treinta y cinco 
millones novecientos diecinueve mil ciento ochenta y siete 
pesos, eso es lo que vale cada una de las casas según un 
mismo informe que nos entregaron ustedes en marzo del año 
pasado.  Yo quiero preguntarle a usted Doctora Silvia si 
esto ha variado, si las casas subieron después de las obras 
complementarias que han realizado que son muchas más, 
después de que se hicieron, después de este informe, 
igualmente hay que decir que han buscado convenios, 
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convenios Doctora Silvia que empieza uno a analizar todos 
los informes de gestión que usted nos presenta, en el 
informe de gestión del año 2009 usted nos presenta que se 
van a hacer mil ochocientas noventa y seis viviendas, pisos 
con la gobernación de Santander y el acta claramente dice 
que este convenio ya está firmado, pero encontramos después 
que el mismo informe del 2010 nos habla que la inversión fue 
de ochocientos setenta millones y para mil cincuenta 
viviendas, es decir, doctora que pasó con el resto de 
recursos?, si ya estaban adjudicados para Villas de San 
Ignacio?, ha, pero honorables concejales quiero comentarles 
a ustedes que esos pisos que tanto anhelaron los habitantes 
de la ciudad de Bucaramanga, están gretiados doctora, que 
fueron pisos mal ejecutados, obras mal realizadas para los 
habitantes de Bucaramanga, igualmente cuando decíamos que 
Villas de San Ignacio, fue construida para el tema de la ola 
invernal doctora, porqué todavía hay familias de la ola 
invernal del 2005 que no se les ha adjudicado vivienda, sino 
estoy mal, cuando se presentó el informe de catástrofe, se 
hablaba de tres mil treinta personas damnificadas en la 
ciudad de Bucaramanga al 2005, es decir, que hemos hecho mil 
ochocientos sesenta y cinco, pero en documentos podemos 
decir que se encontraron, que hay cuatrocientas familias 
todavía, sin ubicar de la ola invernal del 2005, es decir, 
hace seis años, y un ejemplo de esas cuatrocientas familias 
son las veinte familias que se encuentran viviendo en el 
Club Ferroviario de Café Madrid y me llama mucho la atención 
que está ocurriendo con una familia en especial, la de la 
Señora Gladys Ardila, esta señora cuyos dos hijos, un niño 
de cinco años y una niña de nueve años perdieron la vida en 
la ola invernal y todavía no se les ha ayudado con el tema 
de su vivienda, por infinidad de errores, porque no se 
asesoró a la comunidad cómo era que debían hacer cada uno de 
los trámites para poder conseguir estas viviendas, la gente 
cometió errores, la gente se fatigó, porque hay gente 
humilde en la ciudad de Bucaramanga y lamentablemente es 
como si no tuviéramos sentido social las personas que de una 
u otra forma hacen parte de la administración municipal. 
 
Yo también quiero hacer referencia honorables concejales al 
decreto 0136 del 23 de octubre del 2.006, este decreto es el 
plan parcial con el cual se pudo realizar este mega 
proyecto, esta mega obra y que solamente fueron, y así 
algunos se disgusten cuando yo digo las cosas, fueron 
solamente muy bonitas maquetas, muchas buenas intenciones, 
pero no ha habido absolutamente nada doctora, honorables 
concejales en las respuestas que la doctora Silvia nos da, 
se habla de que se iban a hacer parques en cada uno de los 
conjuntos doctora, digamos conjuntos o Betania, o Ingeser, 
Bavaria I, Bavaria II y en cada una de las etapas, usted 
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solamente se refiere siempre en su informe a Bavaria II y el 
resto de sectores?, Bavaria I, Ingeser, ellos también tenían 
derecho al techo, ellos también tenían derecho a las canchas 
deportivas, canchas deportivas que están al otro lado de la 
vía, vía que como ustedes se dieron cuenta acceso difícil, 
imagínesen ustedes a un niño tratando de transitar esa vía, 
para poder gozar supuestamente entre comillas de estas 
canchas que hicieron para mil ochocientos sesenta y cinco 
familias, escenarios deportivos que no dan a basto doctora, 
usted me habla ahí de unos asadores, dije yo, por Dios tiene 
que ser un sitio grandísimo usted en el informe que me da, 
saben cuántos asadores hay honorables concejales? Para que 
la gente tenga su oportunidad de hacer su esparcimiento ahí 
y reuniones familiares?, dos, y usted lo nombra como la gran 
obra, asadores que se encuentran, dos, para mil ochocientas 
sesenta y cinco familias, imagínese usted y usted habla de 
esta situación.  Igualmente en el tema de todas y cada una 
de las obras que se iban a hacer, los parques, habla usted 
del parque lineal y vuelvo y lo repito sector de Bavaria II, 
y para que los concejales se ubiquen a mano derecha, al 
costado del río, ahí se encuentran ubicado el sector de 
Bavaria II, donde está honorables concejales el Jardín 
Infantil Luz del Cielo que fue inaugurado el año pasado y el 
mega colegio y ahí tiene que pasar, imagínese los niños de 
cero a cinco años y sus familias y a sus mamitas 
llevándolos, las vías de acceso si vieron honorables 
concejales, las vías de acceso que tiene esas personas para 
llegar a esos sitios, que estaban las escaleras y se dieron 
el lujo los amigos de Inco de tumbar las escaleras y la 
administración municipal como si no le dolieran los recursos 
que se invierten para hacerle la llegada a los habitantes de 
la ciudad, no han hecho absolutamente nada, cuánto hace que 
Inco demolió las escaleras y no se ha llorado, por qué? 
Porque usted Doctora y funcionarios no son los que llevan a 
sus hijos a esos jardines infantiles y al mega colegio, no 
les duele, se le olvida que para eso ustedes están ahí para 
resolverles los problemas a la comunidad, se les olvida a 
ustedes que esto es un problema que radica en todos y cada 
uno de los familiares y los habitantes. 
 
Yo también quiero decir, se habla de los espacios de los 
estacionamientos, doctora, y usted lo habla desde la etapa 
honorables concejales, desde la etapa uno hasta la etapa 
doce, pero le pregunto doctora, dónde están los parqueaderos 
de Ingeser, dónde están los parqueaderos de la etapa ocho de 
este proyecto, dónde están los diecisiete parqueaderos de la 
etapa nueve, dónde están los cincuenta y seis parqueaderos 
de la etapa doce doctora, que si usted va allá al campo y 
los mira no existen, es un embudo donde los carros tienen 
que salir ahí mismo, un tapón. 
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Espacios públicos, quiero llamar la atención honorables 
concejales en los espacios públicos en Ingeser, hablaban en 
este decreto que iban hacer andenes de dos metros y en 
Ingeser los andenes son de un metro, dónde están los cinco 
metros de zonas verdes doctora?, de todas y cada una de las 
unidades residenciales, vuelvo y lo repito una cosa es lo 
que se plasmó en el decreto y lo que ustedes nos han 
mostrado en los documentos y otra cosa muy diferente es lo 
que está ocurriendo en la ciudad, nosotros les hacíamos 
algunas preguntas en el cuestionario y le preguntábamos a la 
Doctora y perdón la redundancia cuál es la pólizas? Y la 
doctora olímpicamente contesta no, a ellos no se les 
tuvieron hacer cumplir pólizas, porque ellos hicieron las 
viviendas, lo que nosotros hicimos fue, voy a decir palabras 
textuales, no fue necesario afectarlos por cuanto el 
siniestro no consistió en el incumplimiento de su 
construcción, sino en defectos construidos de acuerdo a 
conceptos emitidos por la sociedad santandereana de 
ingenieros.  Vieron el video honorables concejales?, los 
pequeños defectos, donde hay luz en las divisiones, Doctor 
Jaime usted que es ingeniero, qué podría usted pensar cuando 
viera usted en su casa que usted puede meter los dedos y se 
les sale por pequeñas, cómo fue que dijeron acá, defectos 
constructivos y mire usted que hay lagos o lagunas en la 
habitación principal que ustedes vieron a esta niña con la 
escoba y sacando el agua de la administración principal de 
esa vivienda y esos son los pequeños defectos constructivos 
con los que se hizo Villas de San Ignacio.  Los amigos de 
Bucaramanga y las personas del Norte de Bucaramanga no 
tienen derecho a viviendas dignas?.  Esto son más de setenta 
mil millones de pesos mal invertidos en la ciudad, qué 
soluciones se le han prestado a las viviendas de las ocho 
familias que colapsaron, este el momento que se ubicaron en 
otras viviendas, no se les han hecho escrituras, que por 
cierto creo que tienen que volver a pagar las escrituras de 
las viviendas?, ustedes ya miraron eso? Ya tienen que ellos 
que pagar la matrícula de los servicios públicos como les ha 
tocado a todos ellos?, es que esto no ha sido un regalo, 
esto ha sido un esfuerzo de todos y cada una de las personas 
que están acá para conseguir estos recursos, y a la 
administración pareciera que no le doliera, qué soluciones, 
en el numeral, la pregunta C, qué soluciones se han tomado 
en las diferentes viviendas que presentan fallas 
estructurales, la doctora Silvia habla de unos pasos que hay 
que realizar, cuáles pasos doctora?, cuáles pasos en más de 
dos años?, si hoy les iban a arreglar sus problemas como 
dijeron allá sus funcionarios hoy en Villas de San Ignacio, 
porqué no lo hicieron hace dos años atrás?, si estas 
familias no llevan viviendo ni un día, ni dos días, son años 
ya viviendo allá con estos problemas.  Ahí escucharon 
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ustedes a una habitante diciendo que la persona que usted 
dice que el contratista tiene para solucionarle sus 
problemas y lo dice el video y lo dice una persona 
presuntamente diríamos los abogados, pero ahí nos lo está 
reafirmando una persona, les cobra por ir a hacer esos 
arreglos, quince mil, veinte mil, setenta mil, ochenta mil 
pesos, dejan los codos mal colocados y esto se convirtió en 
un negocio doctora y ustedes pasmados los amigos del Invisbu 
no les duele lo que le está pasando a la comunidad de 
Bucaramanga, porqué no les defiende los intereses y obligan 
a este contratista a que le coloque a las gentes cosas 
buenas, necesarias y no que se le utilice y se les saque más 
recursos. 
 
Las áreas comunes, se habla de espacio de zonas verdes, 
parque lineales con andenes, honorables concejales vieron el 
andén, donde está ese alcantarillado de aguas lluvias en 
medio del andén, vieron ese alcantarillado?, doctora y yo 
invito acá a todas las personas, cierren sus ojos un segundo 
e imaginesen ese alcantarillado en un andén en ruitoque o en 
cabecera del llano en Bucaramanga, porqué esas aguas lluvias 
no se ven en medio del andén y la gente tiene que bajarse 
del andén a la carretera y exponer sus vidas cuando está el 
andén, porqué los amigos del norte de la ciudad de 
Bucaramanga sí tienen que vivir estos problemas y ustedes no 
dijeron nada?, en cambio, qué hubiera ocurrido si hubiéramos 
hecho este alcantarillado en medio de un andén en Ruitoque o 
en cabecera del llano?, no merecen las personas viviendas 
dignas?. 
 
Hablamos también y mostrábamos un cuarto de aseo que fue 
sellado por la misma administración municipal, señor 
presidente, por la secretaria de salud, este fue sellado en 
noviembre del año pasado, diciembre, enero, febrero, marzo, 
abril, cinco meses, en el informe que nos entrega el señor 
secretario de salud del municipio nos dice que en veinte 
días tendrá que estar esos solucionado y todavía no lo han 
solucionado, y esta carta nos la envío el 07 de abril y hoy 
es 27 de abril, veinte días después de que nos firmó la 
carta el señor secretario de salud y hoy todavía no se ha 
asegurado.  Y yo pregunto por qué no se han cerrado los 
otros cuartos de aseo sino cuentan ni con luz, no cuentan ni 
con alcantarillado, ni agua, los cuartos de aseo de los 
otros conjuntos residenciales. 
 
También honorables concejales quiero hacer referencia al 
tema de Bavaria II, Etapa VII, donde se hicieron algunos 
arreglos de Inco y duró cerrada prácticamente esta etapa VII 
su acceso, porque se encontraba cerrado por Inco y se dieron 
el lujo de hacerlo hasta hace pocos días solucionaron ese 
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problema y las comunidades cómo se daban a gatas para poder 
entrar a sus viviendas. 
 
El tema del gas doctora, cuánto hace que están viviendo los 
amigos de Bavaria II etapa 7 allá y no cuentan con el 
servicio de gas, ahora la escusa es que porque Inco va a 
ampliar, entonces nos toca esperar hasta cuando les vamos a 
solucionar el servicio de gas si se sabía, porque se 
entregan estas obras tan mal construidas, doctor Montero, 
conozco de sus capacidades, su forma de ser como ser humano, 
pero mi pregunta hacia usted, cómo se inaugura un mega 
colegio en Bucaramanga sin agua?, son niños y jóvenes en la 
ciudad de Bucaramanga, una obra que valió casi cuatro mil 
millones, sin tableros doctor, usted sabía que los 
profesores tienen que escribir en los ventanales del colegio 
para dictarles clases a los hijos de todos estos habitantes 
de la ciudad de Bucaramanga?, que no hay pupitres, doctor 
cómo inauguramos un mega colegio y una gran obra cuando no 
tiene ni siquiera y el doctor Said en sus respuestas nos 
dice que le deben todavía plata porque es bomberos la que le 
tiene que llevar el agua al mega colegio y le deben dos 
millones cuatrocientos mil pesos según el doctor Said que 
ahorita lo esperamos que nos reafirme lo que nos escribe en 
su informe por dos millones cuatrocientos mil, a ustedes les 
parece justo honorables concejales que hablemos de un mega 
colegio en una ciudad que es un colegio del siglo XXI y no 
tenga servicio de agua y los niños se tengan que ver a gatas 
para poder salir, a ustedes les parece justo que no hayan 
los suficientes profesores, que no hayan las zonas de juego 
para estos estudiantes y que de paso tienen que arriesgar su 
vida pasando la vía del palenque café Madrid?.  En la luz, 
el sistema de luz de este colegio es triste y pone en riesgo 
la vida de muchos niños, como hoy están las acometidas de 
luz de este mega colegio, a ustedes les parece justo que 
también la inversión que se hizo por mil setecientos ochenta 
y cinco millones de pesos en el Jardín Infantil Luz de 
Salvación y mire la obra como están ustedes la vieron 
parecía una eme, esas grandes obras arquitectónicas y se 
ponen en riesgo niños de 0 a 5 años que conviven ahí, más de 
trescientos mil niños, les parece justo?, vuelvo y lo repito 
las zonas de acceso, por Dios qué es lo que está ocurriendo 
en la ciudad, qué es lo que está pasando que los 
funcionarios públicos no sienten el dolor de las gentes?, 
las anomalías que se presentan en el jardín infantil de 
animales muertos, no hay seguridad suficiente y se pone en 
riesgo cada uno de estos habitantes.   
 
Señor Presidente yo quiero dejar ahí, que se le conceda el 
uso de la palabra a la concejal Martha Montero, con su venia 
por supuesto, también citar a este proyecto de acuerdo, no 
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hice sino referencia en su debate al punto uno y dos, tengo 
muchas cosas más que decir señor presidente, pero lo que 
queremos todos es hoy realmente que se sepa la realidad de 
Villas de San Ignacio y lo que puede ocurrir una tragedia 
más adelante.  Gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Correcto concejal, se les recuerda a las 
barras que está prohibido aplaudir en el recinto, los 
aplausos pueden resultar ofensivos para un sector y muy 
bueno para el otro, por eso el reglamento prohíbe los 
aplausos en el trascurso de los debates.  Tiene la palabra 
la concejal Martha Montero. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA MARTHA 
MONTERO: Gracias señor presidente, saludarlo a usted, a la 
doctora Silvia, al doctor Martín, al doctor Said, al doctor 
Luis Alfonso Montero, los compañeros concejales, a los 
habitantes de ese gran proyecto de Villas de San Ignacio que 
viven con esa excelente calidad de vida, bienvenidos hoy al 
recinto de la democracia, a los señores periodistas y por 
supuesto a la fuerza pública señor presidente. 
 
Señor presidente creo que una imagen vale más que cien 
palabras, y en el video que fuimos a grabar con los 
compañeros concejales del PIN, realmente presidente usted 
como ingeniero civil y yo como mujer queda uno con una 
tristeza en el alma enorme, no me explico cómo el Invisbu 
dice que son pequeñas fisuras lo que hay en las viviendas, 
una pequeña fisura que en muchos casos cabe perfectamente 
señor presidente el brazo de un niño o una niña de cinco 
años, esas son las pequeñas fisuras a que hace alusión el 
Invisbu.  Presidente se puede hacer en el día de hoy un 
tratado sobre cuáles son las etapas de contratación, pero 
voy a hacer alusión sencillamente a la planeación de un 
proyecto antes de una etapa pre contractual y una etapa 
contractual viene la etapa de proyección, de planeación este 
proyecto requería demasiada planeación, demasiada 
proyección, dónde está cómo gestionaron los servicios 
públicos necesarios, es preocupante y ahí sí doctora Silvia 
en el día de hoy necesitamos saber qué pasó con las 
interventorías de este proyecto.  Esos contratos ya están 
recibidos a satisfacción, pero nosotros sí quisiéramos saber 
dónde está el informe de interventorías cuando recibieron 
estos contratos, se aprecian en las pequeñas fisuras que 
dice la doctora Silvia que tienen las casas de Villas de San 
Ignacio que esto es un problema que genera la problemática 
de asentamiento que tienen estos terrenos, dónde está el 
estudio de suelos?, en el 2008 cuando nos inaugurábamos en 
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este concejo con el concejal Suárez siempre estuvimos 
solicitando el estudio de suelos de Villas de San Ignacio, 
si se determinaron obras para mejorar las condiciones de 
este terreno qué se hizo doctora en este aspecto?, mire es 
tanta la problemática, yo sé porque muchas familias dan 
gracias porque al menos tienen un pequeño techo donde 
guarecerse en esta época de lluvia, pero lo que uno la 
primera ilusión que uno tiene con el prójimo es que tenga 
una mínima calidad de vida, quisimos traer los concejales 
del partido de integración nacional este video no para hacer 
politiquería, esto no es politiquería, politiquería los que 
proyectaron este Villas de San Ignacio, politiquería los que 
entregaron este proyecto antes de tiempo, eso sí es 
politiquería, nosotros quisimos traes ese video para que los 
concejales que por su puesto en su mayoría conocen cómo 
viven ustedes señores, todos conocemos la forma cómo viven 
sus niños que son el futuro de la ciudad, con problemas 
dermatológicos, con problemas respiratorios, porqué por la 
humedad, por los hongos que provienen de esa humedad y 
créame que a todos nos duele, pero también creo que este año 
debemos hacer después de esta semana santa un examen de 
conciencia y saber quiénes fueron las personas responsables 
de esto y pasar su factura, pasar su cuenta de cobro, por 
supuesto que sí. 
 
Doctora Silvia, a nosotros nos gustaría saber exactamente 
que usted nos cuente en el día de hoy qué ha pasado con el 
resultado de estas interventorías, qué ha pasado con las 
pólizas de cumplimiento doctora, todo proyecto exige pólizas 
de cumplimiento y sí nos gustaría saber qué ha pasado con 
estas pólizas de cumplimiento. 
 
Doctor Luis Alfonso Montero, si las vías, se fue, no hay 
llegó, si las vías forman parte de la obra del colegio y del 
jardín infantil, aunque el jardín infantil usted nos cuenta 
que no fue de la secretaría de educación, por qué estas 
obras no se han terminado?, por qué estas vías de acceso no 
se han terminado?, sobre todo las del colegio, lo vimos cómo 
tienen que llegar los niños de Villas de San Ignacio al 
colegio, que se necesitan que estás madres tengan un 
espíritu deportista señor presidente, tienen que hacer 
triatlón para poder llegar al colegio de Villas de San 
Ignacio, pero lo más impactante señor presidente es el 
alcantarillado, yo le comentaba a usted en días anteriores, 
es muy triste que un sector, una comunidad bumanguesa viva 
como están viviendo los de Villas de San Ignacio, donde ven 
pasar, los niños deben hacer gala de esa gran imaginación e 
inocencia que tienen los niños bumangueses y cuando ven 
desfilar en ese alcantarillado los barcos y submarinos, 
ellos se imaginan que ellos van en otrora en un gran río, 
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pero es algo que muchas madres les cuentan a sus hijos para 
disfrazar la cruda realidad, que es materia fecal lo que 
baja por ese alcantarillado a la vista de los niños de los 
adultos mayores. 
 
Mire presidente, el concejal Celestino dice que el valor de 
las casas como nos lo informó Invisbu por escrito es de casa 
treinta y seis millones de pesos, ese no es el valor, tiene 
que ser más por las obras complementarias, por el urbanismo, 
por las redes de servicios, la pregunta de hoy señor 
presidente por encima del video, por encima de todos los 
cuestionamientos que se puedan hacer en el día de hoy y que 
quiero que se lleven hoy ustedes señores habitantes de 
Villas de San Ignacio es cuál fue el valor real de estas 
casas?, con ese valor real señor presidente hemos podido 
ubicar esas casas en otro sector de Bucaramanga, que no 
tuviera la problemática de suelos, la problemática de 
asentamientos que tiene el terreno de Villas de San Ignacio, 
porqué ahora sí están apareciendo terrenos aptos para 
construir y en esa época no apareció un terreno digno donde 
los habitantes de villas de San Ignacio pudieran tener una 
calidad de vida mínima que es lo que exige para cualquier 
ser humano señor presidente.   
 
Realmente el video se queda corto presidente y yo sí invito 
que los diecinueve concejales un día fuéramos todos, con la 
directora de Invisbu, con el señor secretario de salud, con 
todos los que están citados e invitados en el día de hoy y 
hagamos un recorrido y verá cómo nos va a quedar el alma con 
los habitantes de Villas de San Ignacio, aquí todos los 
diecinueve concejales tenemos una gran sensibilidad social, 
esto no es de política, esto no es de partidos, esto es de 
sensibilidad social señor presidente, pero la gran pregunta 
es esa y si queremos hoy el partido de integración nacional 
que nos conteste con cuarenta millones de pesos se ha debido 
y se ha podido hacer una residencia, una casa, un 
apartamento en unos sitios donde la calidad de vida fuera 
mejor para los niños de Villas de San Ignacio que son el 
futuro de Bucaramanga.  Gracias Presidente. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal, continuamos con 
los citantes, tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Gracias presidente, un saludo a la mesa directiva del 
concejo, a los concejales de la ciudad, al público presente, 
a todos los amigos del sector de Villas de San Ignacio. 
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Presidente yo quiero empezar la intervención de la bancada 
resaltando el esfuerzo de la bancada del PIN en el día de 
hoy, al traer un video editado de la forma como lo hicieron 
y ceder su cinta en la presentación del proyecto.  Eso hay 
que resaltarlo porque estamos en el recinto de la democracia 
y los debates acá elaborados que han hecho algunos 
compañeros del concejo, hay que resaltarlo, yo sí quiero 
hacer eso con la bancada del PIN y en nombre de la bancada 
de Cambio Radical. 
 
Presidente con lo que tiene que ver con la respuesta del 
cuestionario de la bancada de Cambio Radical, recibimos las 
respuestas acá del secretario de educación del tema del 
colegio de Villas de San Ignacio, yo voy a hacer un pequeño 
resumen como vocero de bancada sobre el porqué la bancada 
decidió pasar este tema, en días pasados en un debate que 
hubo en el tema de educación y cuando uno recoge información 
de diferentes fuentes se encuentra uno con diferentes temas 
y nos pareció como muy particular el hecho de que el colegio 
Villas de San Ignacio se hubiese construido, pero que 
también se hubiese construido el jardín infantil en el mismo 
predio.  Ese tema nos parece muy particular porque cuando 
uno recoge la información empieza uno a darse cuenta de la 
falta de planeación que hoy día lastimosamente hay en el 
municipio y hay que decirlo, hay que decirlo porque nos 
hemos dado cuenta que en temas por el afán de invertir 
recursos se han cometido muchísimos errores, entonces acá 
hay que buscar es a las personas que han cometido errores a 
raíz de esta falta de información y porqué lo afirmamos de 
esta forma, es que el jardín infantil de Villas de San 
Ignacio fue construido al parecer sin licencia de 
construcción, yo sé que para las personas que están en el 
día de hoy es un tema muy técnico, pero las curadurías 
urbanas creadas por la constitución del 91 son las que dan 
las licencias de construcción, hoy día no se puede construir 
en ningún lugar del país sin licencia y acá en Bucaramanga 
se construyó desde lo público un jardín infantil sin 
licencia de construcción y mire por qué la bancada lo afirma 
así de esta forma, esto empezó desde el 2005 con la ola 
invernal, los recursos dados por la ola invernal producto de 
ley 21 para reubicar el colegio Santander, el cual 
funcionaba y ustedes son testigos de ello, los que vivían en 
el sector, estaba funcionando en la iglesia, estaba 
funcionando en casas casi en arriendo y en el salón comunal, 
en esos sitios funcionaba el colegio en su momento el 
colegio Santander, sede rincones de paz y el otro colegio, 
eran dos colegios.  Presidente yo, con la bancada hicimos el 
estudio y nos encontramos que efectivamente en el año 2006 
la curaduría urbana Farid Numa, de Farid Numa que es la uno 
si no estoy mal, la dos, la uno, expidió la resolución en la 



 ACTA 059  FOLIO 19 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

cual muy claro dice que se va a hacer una construcción de 
uso institucional para el municipio de Bucaramanga en el 
predio Villas de San Ignacio y que allá se va a construir y 
se va a reubicar el colegio Santander sedes rincones de paz 
y José Antonio Galán y allá especifican el área, miren acá 
está la prueba de que efectivamente ahí se iba a construir 
el colegio Santander en esa área, yo acá tengo también y nos 
llegó a la bancada el convenio que se hizo con Fonade donde 
se ubica el predio y donde en un estudio donde también se 
tomaron un registro fotográfico se hacen unas sugerencias, 
entre esas, tener en cuenta una red de alcantarillado que 
pasa por este predio, acá está en la visita del 16 de 
octubre del 2008 de Fonade, y acá es donde empiezan las 
cosas particulares de este debate que lo unimos con la 
bancada del PIN y es que cuando Fonade llega a construir el 
colegio Villas de San Ignacio y se encuentra con la sorpresa 
que estaban construyendo un jardín infantil en el mismo 
predio donde tenía que estar construido o donde se tenía que 
estar construyendo el colegio Santander sede rincones de 
paz, mire yo tengo acá sobre peticiones que se hicieron del 
jardín infantil cuando se empezó la construcción del jardín 
infantil, el curador urbano número uno Farid Numa, contesta 
que efectivamente en Villas de San Ignacio en ese predio se 
va a reubicar el colegio Santander y que hay una 
construcción en trámite de una licencia de construcción de 
una edificación de dos pisos para un jardín infantil, en 
febrero 23 del 2009, mire cuando ya en esta fecha que 
estamos hablando estaba ya avanzada la construcción del 
jardín infantil y nosotros desde lo público con recursos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en un convenio, 
porque así nos contesta el secretario de educación, en un 
convenio realizado con la oficina de desarrollo social y con 
CAJASAN, se construye un jardín infantil sin licencia de 
construcción, la complicación de esto, con dineros públicos, 
es que cuando Fonade llega a invertir los recursos del 
colegio de Villas de San Ignacio, saca una carta, yo tengo 
acá las fotos de la visita del 12 de febrero del 2009 y la 
respuesta del curador, la que le acabo de mencionar, que es 
del 23 de febrero del 2009, en esta carta el curador le dice 
a Fonade que está en curso una licencia de Construcción, el 
día 23 de febrero de 2009, mire yo acá tengo las fotos del 
12 de febrero de 2009 y acá está totalmente reflejado la 
obra que estaba en curso, una obra totalmente ya 
desarrollada donde se queda uno aterrado de cómo un curador 
urbano contesta que está en curso una licencia de 
construcción y nosotros desde lo público tenemos un jardín 
construido con toda la infraestructura, con una valla que 
hoy día cuando ustedes ven la valla todo el mundo cree que 
es la licencia, donde una valla donde simplemente dice que 
el ejecutor de la construcción es la caja de compensación 
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familiar de Santander CAJASAN, mire acá en la valla dice 
quién es el ejecutor, CAJASAN, CAJASAN estaba construyendo o 
construyó un jardín infantil sin licencia de construcción y 
acá yo muestro las pruebas, el contratista COINOBRAS, la 
interventoría, existe COLSUR, la fecha de inicio octubre del 
2008 y habla de los empleos generados, esta no es la 
licencia de construcción, la que tienen que publicar, miren 
nosotros desde lo público construimos un jardín infantil, 
sin licencia de construcción, ni planeación, ni ningún ente 
municipal selló la obra y miren la construimos encima de 
otra licencia de construcción, por eso yo vuelvo indico que 
la bancada de cambio radical acá, llama la atención 
nuevamente de la administración municipal de la falta de 
planeación, acá nosotros por la falta de planeación hemos 
hecho de todo.  En junio del 2009 le dirigen una carta al 
alcalde de la ciudad, quién se la dirige?, se la dirige 
Fonade Claudia Beatríz Nieto Mora y le envía copia 
absolutamente a todo el mundo, a la ministra de educación, 
al ICBF, a Fonade, a la secretaría de educación, a CAJASAN, 
al Invisbu, al rector, a los interventores, al colegio y 
muchas copias a Fonade en sus diferentes líneas de mando o 
líneas de dirección, mire esta carta es una carta pública, 
es impresionante lo que dice, acá hacen un resumen de que 
efectivamente de que los recursos que se invirtieron para la 
construcción es con recursos de la ola invernal para 
reubicar el colegio Santander rincones de paz y José Antonio 
Galán, acá habla de los contratistas, acá habla de los 
interventores, acá se habla de que el ministerio de 
educación le solicita al municipio tener la licencia de 
construcción y que la curaduría efectivamente expidió la 
licencia como yo ya les mostré y que la curaduría urbana la 
expidió mediante resolución 264, la licencia de 
construcción, y que efectivamente a raíz de las redes que yo 
les dije se pidió nuevamente un pre estudio o unos nuevos 
diseños que fueron pagados, miren acá es donde empieza lo 
complicado, oído a esto, el día 12 de febrero del 2009, es 
decir, el día de las fotos, donde Farid Numa dice que está 
en trámite, la arquitecta Keyla Flórez realiza la visita de 
campo al lugar de las obras para lo cual se solicitó la 
presencia de la defensoría del espacio público, al Invisbu, 
a la secretaría de educación donde se constató la ocupación 
del lote por parte del jardín infantil obra que se 
encontraba en ejecución y que según valla informativa del 
proyecto del 2008 había sido iniciado el 11 de octubre del 
2011, en el momento de la visita la supervisora solicitó la 
licencia de construcción, quién manifestó que se encontraba 
en trámite, mire señores, una obra que está total o en casi 
un 50, 70, 80% y la licencia de construcción en trámite, ahí 
en el resto de desarrollo de la carta Fonade advierte que si 
no se tiene licencia de construcción, va a tener problemas 
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el colegio, miren la citación de cambio radical se enfatizó 
específicamente en eso, en llamar la atención que nosotros 
desde lo público, desde acá, desde el municipio, con 
recursos del ICBF, con recursos de la ola invernal hemos 
pasado por encima de la norma, hemos construido y hemos 
dejado construir, hemos desarrollado y hemos dejado 
desarrollar obras sin el lleno y los debidos requisitos de 
ley, mire el colegio tuvo que ser prácticamente rediseñado, 
el colegio tuvo que ser corrido, o sea, el colegio se 
corrió, la ocupación del predio que fue de forma ilegal la 
construcción del jardín infantil tuvo fue traumatismo porque 
hubo que correr todos los diseños, entonces por eso la 
citación, la complicación es que nosotros hasta ahorita, 
2009, 2010, 2011 dos años después nos estamos dando cuenta 
de la falta de planeación de la alcaldía municipal. 
 
Presidente yo quiero simplemente escuchar las respuestas al 
cuestionario, dejar la intervención a mi compañero de 
bancada, excusar a la Doctora Carolina que en días pasados 
tuvo a luz unos gemelos, terminar para que mi compañero 
Wilson Ramírez termine de decir el tema de Villas de San 
Ignacio y nosotros llamar la atención frente a la falta de 
planeación y la falta de coordinación que hay hoy día de 
forma evidente en el municipio de Bucaramanga.  Muchas 
gracias presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR WILSON RAMIREZ: 
Gracias señor presidente, un saludo para usted, para la mesa 
directiva, para la doctora Silvia quien es la encargada del 
Instituto de la vivienda de Bucaramanga, al Doctor Luis 
Alfonso Montero quien es el secretario de educación del 
municipio de Bucaramanga, a todos los concejales y a todas 
las personas que tuvieron a bien hoy venir aquí al recinto 
de la democracia a traer sus necesidades señor presidente, 
como la bancada del PIN, el tema específico es el de la 
construcción de cada una de las viviendas, a la bancada 
nuestra le correspondió fue la parte de la construcción del 
centro educativo, señor secretario de educación creo que han 
sido muy laxas sus respuestas frente a ese cuestionario y 
hoy está aquí la comunidad para que de frente usted le diga 
a las gentes de Villas de San Ignacio si un derecho 
constitucional que es el de la educación se lo vamos a 
prestar en Bucaramanga en las condiciones como lo hicieron 
en este municipio, aquí nosotros nos jactamos de que tenemos 
la mejor educación de Colombia, de que la secretaría de 
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educación ha sido condecorada y re condecorada porque es el 
modelo y ahí tenemos el modelo de Bucaramanga en un solo 
colegio, el de Villas de San Ignacio, eso es una verguenza, 
un colegio que se entrega para el servicio de la comunidad 
que no tenga un servicio público necesario como es el agua, 
sinceramente no ha valido la pena inaugurar señor 
secretario, es que quién vive sin agua?, aquí en la 
respuesta al cuestionario que usted da dice que es que el 
tubo matriz queda lejos y que por lo tanto están buscando 
cómo van a hacer la adecuación del mismo, señor secretario 
hoy si queremos que le digan a la comunidad de Villas de San 
Ignacio cuándo van a tener agua en el colegio, para que los 
niños que van allá puedan gozar del mismo y miren usted va 
más allá, cuando a usted le preguntamos sobre el servicio de 
energía dice que está provisional y que todavía no lo han 
instalado con los equipos, con los computadores, me imagino 
que con todo lo que se requiere para la institución, es 
decir, nosotros inauguramos obras a medias, es que el 
colegio, aquí en el video se dio de cuenta usted, cuál es el 
muro de separación que tiene frente al mismo, sinceramente 
es que la gente que verdaderamente requiere de la mano del 
estado le entregamos nosotros las cosas a medias?, señor 
secretario usted tiene hoy una inmensa posibilidad de 
demostrarle aquí a las gentes de Villa de San Ignacio y a la 
Bucaramanga completa de que si el otro colegio que se va a 
inaugurar en colorados lo van a hacer en las mismas 
condiciones, yo si le pido el favor de que no lo vayan a 
inaugurar así y verdaderamente se le diga a las personas de 
bajos recursos que requieren de que también se le dé una 
buena educación y de buena calidad. 
 
Y señor presidente para terminar, dice el señor secretario 
de educación, cuáles son los compromisos pendientes a 
realizar?, dice: bloque administrativo, cafetería, cocina, 
bloque de salón múltiple, biblioteca, zonas comunes, 
espacios deportivos, parqueaderos, bueno qué fue lo que le 
entregamos entonces a esta comunidad señor secretario?, es 
decir, si nosotros tenemos la mejor calidad de la educación 
en Colombia, si usted ha sido condecorado, porqué se entrega 
una obra de estas a medias?, porqué no se esperó un tiempo 
más y para que estas personas verdaderamente se pudieran 
beneficiar de un derecho constitucional que tenemos todos 
los colombianos que es el derecho a la educación.  Muchas 
gracias señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, terminamos las 
intervenciones de los citantes, procedemos a las respuestas 
de los funcionarios y luego las bancadas restantes inician 
las intervenciones y culminan las bancadas citantes.  Tiene 
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la palabra la Doctora Silvia para iniciar su intervención y 
las respuestas a los cuestionarios. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO: Buenos 
días a todos los honorables concejales, gracias por la 
invitación que me realizó la bancada, a la mesa principal, a 
los compañeros de trabajo ´de la administración municipal y 
del Invisbu a toda la comunidad de Villas de San Ignacio, a 
la fuerza pública y a los periodistas.  
 
Este debate es muy importante porque también dejamos en 
claro cuáles son las actuaciones que ha realizado el Invisbu 
en pro de Villas de San Ignacio y en pro de la comunidad de 
damnificados de la ola invernal del 2005.  Voy a iniciar 
respondiendo el cuestionario que el honorable concejo me 
envió y después inmediatamente procedo también a dar unas 
respuestas puntuales que se hicieron ahorita acá en el 
cabildo. 
 
1.Entonces a la primera pregunta fue: El decreto 0136 del 23 
de octubre del 2006 por el cual se adoptó el plan parcial la 
estación norte en el municipio de Bucaramanga se cumplió con 
lo siguiente en los barrios proyecto Villa ciudadela Café 
Madrid, Ingeser, Betania y Puerta Norte. 
 
Artículo A: ELEMENTOS DE ESPACIO PUBLICO LITERAL E: La 
conformación de parques locales producto de las sesiones 
urbanísticas dónde se encuentran ubicados y ubíquelos: en el 
informe que se les envió se les entregó unos planos 
adjuntos, ocho planos, en los cuales se están mostrando 
dónde quedaron ubicados todas las sesiones, acá en este 
plano mostramos, son tres tipos de sesiones, las sesiones 
tipo A, las sesiones urbanísticas y las sesiones que se 
entregan también al área metropolitana.  Las amarillas son 
donde están ubicadas toda la parte recreacional de las 
familias, donde está ubicado lo que le llamamos el jarillón 
o el parque lineal.  El proyecto fue concebido no un 
proyecto independiente, fue concebido como un proyecto 
global, el total de Villas de San Ignacio, por lo tanto las 
áreas de sesión en ese momento se agruparon y se dejaron en 
un sitio y así fue aprobado urbanísticamente el proyecto.  
Nosotros cuando hablamos de Bavaria I, Bavaria II, Ingeser y 
Betania no estamos hablando de etapas o barrios diferentes, 
para nosotros el proyecto como fue concebido fue uno solo 
completo y todas las áreas de sesión sí quedaron 
concentradas, pero también porque la norma en ese momento 
exige que los lotes de sesión tenían que ser en globos del 
mayor del 50% del área que tocaba entregar, es decir, si yo 
tengo que entregar un globo de área de sesión de veinte mil 
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metros caudrados, mínimo en lo posible se tiene que entregar 
un solo globo y tengo que entregar al menos el 50% del globo 
en una sola parte, por eso es que a veces la parte 
dotacional se encuentra ubicada hacia un solo punto, pero 
eso es también por normatividad, esas no son cosas que 
nosotros nos inventamos, lo ideal sería que en cada parte se 
pudiera entrar a construir un salón comunal, una cancha, 
juegos infantiles, pero tampoco la norma no lo permite, 
entonces al momento en que se concibió el proyecto, el 
proyecto es uno solo, las obras de urbanismo son totales, 
las obras dotacionales son para todo Villas de San Ignacio, 
nosotros no hablamos de Betania como si fuera independiente, 
ni Bavaria, ni Ingeser, ni ninguno de esos, para nosotros 
Villas de San Ignacio es un proyecto integral y por lo tanto 
las áreas de sesión que ya se entregaron al municipio, se 
entregaron en unos globos específicos de gran extensión y es 
donde el municipio puede entrar a construir toda la parte 
dotacional, eso no significa que es que el Barrio que 
Betania no tenga derecho a utilizar porque esos son de uso 
público para toda la comunidad. 
 
El punto B: ESPACIOS DE ENCUENTRO.  Dónde están ubicados, 
identifíquelos.  Los espacios de encuentro de Villas de San 
Ignacio están ubicados en su mayoría en su jarillón donde se 
construyó el parque lineal, comprende de dos canchas en 
tierra para futbol, cuatro canchas múltiples, zona de asados 
y sus respectivos senderos.  Ahí de una vez, hay una parte, 
se construyeron varios asadores pero la comunidad no hizo 
buen uso de los asadores y muchos ya no existen porque la 
comunidad los dañó, unas personas robaron las parrillas, en 
fín, pero se construyeron varios y solo tengo conocimiento 
que solo hay dos, pero sí se construyeron varios, para 
localizar esta zona se anexó el plano número dos. 
 
PUNTO C. Artículo 17: ESPACIO DE USO DE ESTACIONAMIENTO. 
Dónde se encuentran ubicados e identifíquelos.  De 
residentes y visitantes.  
 
Hay espacios de estacionamiento, un total de 425, estamos 
cumpliendo con la normatividad tanto para residentes como 
para visitantes, en Bavaria II se encuentran los espacios de 
parqueaderos ubicados en la etapa 2, en la etapa 4, en la 
etapa 5 y 6, con 233 parqueaderos, en Bavaria I están 
ubicados frente a las manzanas D y E y son 29 los que están 
ubicados ahí y en Betania están ubicados en la etapa 9, 10 y 
12, son 163, se anexaron los planos, Ingeser no cuenta con 
espacios de parqueaderos cercanos pero lo que siempre se 
tomó como un proyecto global, no significa, porque se 
contabilizaron el número total de viviendas y el número 
total de parqueaderos. 
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ARTICULO 18: ESPACIOS DE USO PUBLICO. Dónde se encuentran 
ubicados e identifíquelos.  Espacios de uso público se 
encuentran ubicados a lo largo de las vías vehiculares en 
todas las etapas así como también los andenes que son de dos 
metros de ancho, en Ingeser cuando se inició el proyecto se 
entregaron de menor pero para otros proyectos se hicieron de 
dos metros, dos salones comunales que no fueron salones 
comunales inicialmente si no fueron los sitios de 
almacenamiento de los materiales de construcción y quedaron 
adecuados como, no se demolieron sino que se adecuaron como 
salón comunal.  Este salón comunal, el de Bavaria II, se le 
entregó al municipio y el municipio se lo entregó en 
concesión a colombianitos, que es donde funciona la escuela 
de fútbol de Angela Patricia Janiot, en el cual se 
benefician muchos niños del sector y el salón que queremos 
destinar para salón comunal de Betania se va a entregar al 
municipio porque el municipio es quien tiene que dar la 
destinación específica de que es un salón comunal y 
entregárselo a la junta de acción, no es función del 
Invisbu, estamos en trámite de entrega.  Por qué no lo hemos 
entregado? Porque esa obra no era un salón comunal, era un 
sitio de almacenamiento, entonces nosotros tenemos que como 
era un sitio de almacenamiento y no vale la pena demolerlo, 
entrar a legalizarlo y entregárselo respectivamente al 
municipio de Bucaramanga.  Los salones comunales se 
construyen en las áreas de sesión que el municipio ya cuenta 
y puede en cualquier momento la secretaría de 
infraestructura hacer esta inversión y hacer nuevos salones 
comunales. 
 
ARTICULO 22. CUANTIFICACION DE LAS AREAS DE SESION DEL PLAN 
PARCIAL. NUMERAL II. AREAS COMUNALES PARA CONSTRUCCION DE 
EQUIPAMENTOS.  DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS E 
IDENTIFIQUELOS.  Las áreas de sesión están ubicadas en el 
sector de Bavaria II.  Se entregaron al municipio 28.760 
metros cuadrados, se entregó más áreas de la que requería el 
proyecto, ya se encuentra en esta zona construida el colegio 
y el jardín infantil. 
 
2.SE HICIERON EFECTIVAS LAS POLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
RESPECTIVOS CONTRATISTAS QUE EJECUTARON LA CONSTRUCCION DE 
LAS VIVIENDAS PARA LOS DAMNIFICADOS DE LA OLA INVERNAL DEL 
2.005.  Ahí es importante señalar que las pólizas de 
cumplimiento no se hicieron efectivas pero sí las de 
estabilidad, entonces, acá cuando redactamos decimos que no 
teníamos que causar siniestros sobre pólizas de cumplimiento 
porque el contratista cumplió, pero lo que sí se afectaron 
fueron las pólizas de estabilidad de las viviendas las 
cuales ya fueron pagadas al Invisbu de los cuales les puedo 
enviar la respectiva copia de las resoluciones y del pago 
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que realizó la seguradora solidaria y ya pagó el 50% del 
valor de las viviendas y el otro 50% del valor de las 
viviendas nos encontramos con una demanda con el constructor 
de esas casas para que proceda a pagar el otro 50%.   
 
Igualmente la oficina de atención y prevención de desastres 
en fecha del 22 de septiembre hizo visita al sector y dijo 
que las viviendas tenían que ser demolidas porque causaban 
peligro a los niños, estas viviendas en un encerramiento con 
polipropileno verde pero de todas formas los niños se 
entran, muchos habitantes, muchas personas de otros sectores 
o del sector no sabemos entraron a las casas las 
desmantelaron y pues se robaban poco a poco los ladrillos y 
pues causaban más peligro, por eso también entramos a 
demoler esas viviendas. 
 
B. QUÉ ACCIONES TOMO EL INVISBU PARA DARLES SOLUCION A LAS 
FAMILIAS QUE RESIDIAN EN LAS OTRAS VIVIENDAS QUE FUERON 
DEMOLIDAS POR PRESENTAR FALLAS EN SU ESTRUCTURA UBICADAS EN 
INGESER ETAPA I. 
 
Bueno quiero decir que nosotros una vez tuvimos el estudio 
primero de la sociedad santandereana de ingenieros donde nos 
ratificaban que estas familias tenían que ser reubicadas 
porque las viviendas no fueron cimentadas en un suelo 
competente procedimos a trasladar a las familias y a firmar 
unos acuerdos con ellos, por qué?, se les dijo escojan la 
vivienda que ustedes deseen en otros sectores de Villas de 
San Ignacio, las familias escogieron las viviendas que 
teníamos disponibles para estas personas que no pudieron 
seguir el proceso para obtener su casa y se les adjudicó una 
nueva vivienda, estamos en el trámite de escrituración, se 
les hicieron varias obras a las casas por cuanto les dijimos 
nosotros los vamos a enviar a las nuevas viviendas con las 
mismas condiciones que ustedes tenían en sus viviendas en 
las cuales fueron afectadas, de esa misma forma se 
trasladaron, igualmente, si debían servicios públicos se les 
trasladaron los servicios públicos de la misma forma y 
quedaban en las mismas condiciones.  El tema de 
escrituración estamos en el mismo proceso porque no es 
fácil, estamos con instrumentos públicos y con el ministerio 
revisando cómo hacemos con el trámite del cambio de 
escritura porque hay que reversar unas resoluciones y unas 
matrículas inmobiliarias de casas que ya no existen para 
poder ubicar unas nuevas, son trámites que casi nunca se 
realizan y por lo tanto tienen un término dispendioso de 
hacer, pero estamos en aras de poder lograr esa 
escrituración, esas familias, pero lo más importante es que 
esas familias se encuentran viviendo en otras viviendas de 
Villas de San Ignacio y nunca se les afectó pues que 
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tuvieran algún peligro al dejarlas ahí mucho tiempo, ellos 
ya llevan ahí más de un año viviendo en las nuevas casas, 
dos años. 
 
ACCIONES Y SOLUCIONES QUE SE HAN TOMADO POR PARTE DEL 
INVISBU A LAS DIFERENTES VIVIENDAS QUE PRESENTAN FALLAS 
ESTRUCTURALES COMO GRIETAS, HUMEDAD, FALLAS EN TUBERIAS. 
Cuáles e Identifíquelas. 
 
A nivel general el Invisbu realiza los predios que los 
beneficiarios a través de oficios, llamadas nos manifiestan 
las anomalías que se presentan en las viviendas, donde una 
vez se realice la visita se le da la respuesta y los pasos a 
seguir.  Ahí la pregunta que me manifestaba el concejal 
Celestino de los pasos a seguir es decirles mire sí es 
responsabilidad de nosotros este arreglo o no es 
responsabilidad de nosotros.  Hay que ver una cosa todas las 
personas que hagan arreglos a las viviendas fuera de los 
planos aprobados, nosotros no podemos responder por esas 
casas, hay muchas casas a las cuales hay hasta tres pisos, 
hicieron placas que no son congruentes con los diseños que 
se les entregaron a las familias y afectaron el diseño 
estructural inicial, estas son casas en pampostería 
combinada que no puede ser modificada su estructura a 
diferencia de como sale en los planos, entonces es 
importante que las familias mantengan el mismo diseño para 
no tener problemas futuros. 
 
 
El Presidente: Les solicito, disculpe doctora, a todas las 
personas asistentes, barras, concejales, funcionarios hacer 
silencio para continuar la sesión y escuchar con atención la 
intervención. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO: Gracias 
concejal, además de lo anterior se cuenta con una persona 
encargada de realizar las reparaciones, el concejal 
Celestino manifestaba que la persona que está haciendo las 
reparaciones es una persona que está cobrando los arreglos, 
acá está el contratista y ahorita me informaron que él no 
tiene conocimiento de que cobren por estas reparaciones, 
pero vamos a investigar con mucho concejal porque las 
reparaciones iniciales de cómo las entrega de después de 
entrega de las viviendas, las casas tienen una garantía y el 
contratista asume por esas reparaciones siempre y cuando las 
casas no hayan sido modificadas.  Muchas personas a veces a 
esa misma persona cuando van a hacer alguna reparación, la 
persona le dice hágame un arreglo, hágame este trabajo y lo 
que le cancela son nuevos arreglos o nuevas obras que se le 
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hacen a las viviendas, pero en las reparaciones iniciales en 
lo que es no se deben cancelar, entonces cualquier cosa que 
la comunidad tenga alguna inquietud que sepan que han 
pagado, por favor manifestárnoslo, con mucho en el Invisbu 
les tenemos las puertas abiertas para que nos lo comuniquen 
y nos digan porque eso está mal que les cobren por los 
arreglos que son normales de las casas.   
 
En el sector Ingeser el instituto a realizado unas obras 
para evitar unas fisuras que se presentan en algunas 
viviendas, en general el problema de fisuras radica en las 
fachadas, al momento de instalar los contadores eléctricos 
se parte el ladrillo y este a su vez genera una fisura que 
traspasa el mortero y el graniplax, estas fisuras afectan 
únicamente el aspecto exterior de la vivienda pero no 
representa un problema de estabilidad para las casas.  En la 
etapa 10 se evidenció una presencia de afloramiento de agua 
en los taludes costado oriental de la etapa 10, actualmente 
nos encontramos iniciando un proceso de contratación para 
verificar el estudio y origen de esas aguas, cuando se 
entregaron las casas no habían esos afloramientos, es agua 
limpia, hay unas viviendas en la parte alta del talud y 
tenemos que verificar de dónde está saliendo esa agua, 
seguramente nos tocará hacer un filtro francés para desviar 
esa agua, pero no afecta, ya estamos en este momento mirando 
qué obra se requiere para poderla ejecutar, pero eso no 
afecta en la estabilidad de las viviendas y nosotros estamos 
atentos de eso.  Hay una cosa muy importante, es que 
nosotros en el Invisbu a cualquier problema que vemos de 
índole grave como ha sido el de las ocho casas de Ingeser, 
hemos realizado los estudios técnicos correspondientes, 
hemos sido muy juiciosos en ese sentido y muy digamos 
aplicados con la comunidad de poderles entregar una 
respuesta y con un concepto técnico y con unos estudios 
realizados y no al azar, entonces si se presenta un daño 
especial, una fisura que es fuera de lo normal, mandamos a 
realizar el estudio técnico y por eso digamos en el primer 
estudio de las casas que hubo problemas, hicimos el cambio y 
demolimos las casas y trasladamos también a las familias.  
En otras casas que también en Ingeser se estaban presentando 
unas fisuras de consideración hicimos un segundo estudio con 
la sociedad santandereana de ingenieros en la cual arrojó 
que hiciéramos un micro pilotaje pero que no tocaba entrar a 
reubicar a las familias, entonces de igual forma en este 
momento que se está presentando una humedad, un afloramiento 
de agua, vamos a verificar exactamente de dónde es y qué 
obras tenemos que hacer, si puede ser del humedal, si son de 
unas viviendas que están en la parte de arriba, tenemos que 
verificar de dónde es el agua, pero lo importante es que lo 
hacemos bajo un estudio técnico y un concepto detallado y no 
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vamos a hacer obras al azar sino obras que estén sustentadas 
bajo la ingeniería.  Es importante recalcar que las 
viviendas son en desarrollo progresivo y que requieren del 
mantenimiento y del aseo de todos los beneficiarios para que 
sus casas se mantengan en buen estado.  Les voy a mostrar 
los casos de los comportamientos normales de las 
dilataciones que se presentan allá en Villas de San Ignacio, 
por ejemplo, acá vemos dos fachadas y se presentan dos 
dilataciones, estas dilataciones tienen un comportamiento 
estructural acorde para la cual fue construida debido a que 
ésta tiene que aparecer una fisura cuando la vivienda tenga 
algún tipo de movimiento, son unos asentamientos 
diferenciales, o por cambio de temperatura también pasa 
esto, toda esta exposición que voy a mostrarles ahorita y de 
las fisuras que se presentan y que son normales están 
sustentadas por un concepto técnico de un ingeniero Samuel 
Montero, es un ingeniero, un magister en ingeniería civil y 
que es un ingeniero estructural muy reconocido en la ciudad 
y él fue y visitó las viviendas y dio un concepto técnico de 
que esos son fisuras normales que se presentan por el tipo 
de construcción y por el tipo de terreno en el que estamos 
ubicados, pero no representan ningún daño ni ninguna 
inestabilidad a las viviendas y muchos menos a las personas 
que las habitan. 
 
El segundo caso son las fisuras a las fachadas: 
 
 
El Presidente: Le solicito a las barras mantener el silencio 
y el respeto debido para que puedan escuchar adecuadamente a 
la funcionaria.  Continúe doctora. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO: Gracias 
concejal.  Las fisuras en las fachadas por la ubicación del 
contador eléctrico, esta fisura es como consecuencia del 
esfuerzo contacte que existe dentro del muro de la fachada, 
debido a que el contador se instaló después de haberse 
levantado la mampostería de la fachada, entonces el ladrillo 
es como si fuera una cerámica, voy a colocar un ejemplo muy 
coloquial que es como los pocillos a veces de una marca 
corona que tenemos en las casas, que a veces se rajan pero 
duran, tienen veinte años en nuestras casas, esa es una 
cicatriz que le queda al pocillo pero nunca le pasa nada, de 
igual forma esta es una fisura que queda pero no representa 
ningún daño estructural en la vivienda.  El problema a veces 
de estas fisuras son estéticos porque cambien los colores 
del graniplax, pero no significan nuevamente que afecten las 
viviendas. 
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El tercer caso son las fisuras en las fachadas por cambio de 
nivel, estas fisuras deben ser de cambio de nivel entre las 
viviendas vecinas debido por los empujes de una estructura 
con la otra por los movimientos que tiene el terreno 
comúnmente. 
 
El caso cuarto es la fisura del andén de las viviendas, las 
viviendas cuando se abre la puerta se encuentra que hay una 
fisura entre el andén y la casa, estas fisuras se presentan 
por el contacto, porque son dos estructuras independientes, 
fueron fundidas en diferentes momentos y como es el caso es 
el andén y prácticamente la otra es la vida de la vivienda, 
pero igualmente no presenta ningún daño a la casa, cuando 
las personas empiezan a hacer ya sus mejoramientos a las 
viviendas y empiezan a hacer su desarrollo progresivo, a 
echarles los pisos, los morteros y echarle el piso pues 
estas fisuras perfectamente se rellenan y el piso las puede 
ocultar pero no es ningún daño a las casas. 
 
El quinto caso son fisuras en muros por construcción 
diferente a los diseños aprobados, entonces esto es lo que 
hago más énfasis en que muchas de las familias hacen todas 
las modificaciones a sus viviendas sin sacar las licencias 
de construcción respectivas, sin asesorarse del Invisbu o de 
cualquier otra persona o de los planos que son que si no los 
tienen perfectamente se les puede entregar en el Invisbu y 
la gente tiene que continuar y respetando los diseños 
estructurales y no cambiarlos, muchos de las casas que 
presentan problemas han sido porque han habido cambios 
estructurales completamente. 
 
Estas son unas fotos de los trabajos que estamos haciendo de 
reforzamiento con micro pilotaje con el fin de consolidar el 
terreno y que no se presente ningún problema más en el 
sector de Ingeser, pero igualmente el estudio arrojó, el 
segundo estudio de la sociedad santandereana de ingenieros 
que las viviendas no tenían que ser demolidas, que 
hiciéramos estos micro pilotajes y que a las casas que están 
ahí de la manzana G si no me equivoco creo, les hiciéramos 
después la reparación de las fisuras con aditivos. 
 
Otra de las inquietudes de la comunidad es la parte de la 
motosín, la motosín fue diseñada completamente y tenemos un 
concepto también del diseñador de la motosin el cual no 
representa ningún riesgo para las familias en desbordamiento 
ni en inundaciones, la motosin todavía le falta por 
construir cincuenta metros más de canal pero hasta tanto no 
se hagan también las obras de una pavimentación de la vía 
que va a conducir con hamacas no se puede realizar la 
continuación de este canal.  Entonces es muy importante 
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aclarar que si alguna de las familias encuentra una de estas 
fisuras que no correspondan a las que les he mostrado, 
perfectamente nos pueden buscar y el Invisbu hará las 
visitas respectivas.  En el día de hoy por múltiples 
solicitudes de la comunidad, de un señor Freddy que ha 
solicitado muchas visitas del Invisbu, estamos recogiendo en 
el día de hoy todas las personas que necesiten que se les 
hagan visitas puntuales y muchos casos para explicarles de 
la situación, de cada situación para decirles esta es una 
fisura normal o si amerita en algún caso alguna reparación o 
algún estudio adicional, nos encontramos en el día de hoy y 
toda la semana recogiendo toda la información requerida por 
la comunidad. 
 
ACCIONES Y SOLUCIONES QUE SE HAN TOMADO POR PARTE DEL 
INVISBU A LAS AREAS COMUNES DEL PROYECTO DE VIVIENDA.  En lo 
referente a las zonas comunes, vías, zonas verdes y parques 
lineales el Invisbu construyó lo anteriormente mencionado 
para beneficio de toda la comunidad, cabe mencionar que 
Villas de San Ignacio existe un parque lineal donde está 
toda la zona de reubicación, nuevamente concluyo que el 
proyecto es uno solo y todas las áreas de sesión fueron 
ubicadas en una parte lo cual es completamente legal y vamos 
con la normatividad.  Este año vamos a realizar continuas 
socializaciones para la limpieza y mantenimiento de las 
canaletas de aguas lluvias así como de las zonas verdes, es 
muy importante que la comunidad tenga presente que tienen 
que apropiarse del barrio y que las canaletas tienen que 
ser, como allá no hay una administración que la gente pague 
sí tenemos que hacer unas jornadas de limpieza y una 
jornadas de mantenimientos para que todas las canaletas se 
limpien, qué es lo que pasa Villas de San Ignacio fue 
construido en un sector completamente virgen, entonces al 
endurecer tanto terreno, al hacer tantas casas y tantas 
construcciones las aguas lluvias son muy importantes y hay 
que canalizarlas todas pero estas aguas lluvias 
continuamente las canaletas se llenan de material de 
arrastre porque Bucaramanga es en un suelo grado arcilloso 
digámoslo así y se cae, hay mucho desprendimiento de 
material y ese material hay que recogerlo de las canaletas, 
para eso tenemos que hacer unas jornadas con toda la 
comunidad y vamos a hacer el Invisbu más presencia con todos 
y cada uno de los presidentes de las juntas de acción 
comunal para poder cuidar y cada uno apropiarnos del sector. 
 
LAS ACCIONES Y SOLUCIONES QUE SE HAN TOMADO PARA HACER 
EFECTIVOS LOS CONCEPTOS EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD 
QUE CONLLEVA EL CERRAMIENTO DE LOS DIFERENTES CUARTOS DE 
ASEO DEL MENCIONADO PROYECTO.  Se construyeron 10 cuartos de 
aseo y sólo uno está sellado, los otros están siendo 
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utilizados y operados por la misma comunidad.  Los cuartos 
de aseo, nosotros íbamos a instalar directamente con las 
juntas de acción comunal los servicios públicos, entonces 
cuando vamos a instalar el servicio público nos piden que 
esté conformada la junta de acción comunal porque el 
contador tiene que quedar a nombre de la junta de acción 
comunal, entonces cuando fuimos a contratar las matrículas 
de agua, la misma empresa de acueducto nos hizo la salvedad, 
la junta de acción comunal se va a hacer cargo del servicio 
de agua?, entonces estamos en ese trámite, tenemos que 
socializar con la comunidad, si es necesario ponerle los 
servicios públicos o es mejor que funcionen de la forma que 
están ahorita funcionando, que es que le pagan a una persona 
de la comunidad un valor pequeño, doscientos o trescientos 
pesos y así todo el mundo tienen el mantenimiento del cuarto 
y no generar unos gastos adicionales de luz y agua que la 
comunidad después sea difícil el cobro y no puedan pagar las 
juntas de acción comunal. 
 
 
PORQUE LA ETAPA SIETE, BAVARIA II NO TIENE SERVICIO DE GAS.  
Las redes internas del proyecto y las redes internas de las 
casas están construidas de gas, lo único es que es el paso 
que no se ha podido realizar, gasoriente ya le entregaron en 
estos momentos la autorización del paso por el Inco, es una 
autorización que iba a Bogotá y fue muy dispendiosa y duró 
mucho casi mas de un año en esta autorización, son cosas que 
se le salen de las manos a gasoriente, al municipio, al 
Invisbu y pues lastimosamente los que se ven implicados son 
la comunidad pero todas las solicitudes se hicieron hasta 
por derecho de petición para que se pudieran hacer lo más 
pronto.  Esta mañana hablé con gasoriente y me comunicaron 
que ya tienen los permisos y que van a hacer porque tienen 
que hacer un cierre de vía nacional y pues esto complica la 
situación y tienen que coordinar un día en específico para 
realizarla. 
 
3.SOLICITO UN INFORME DE LAS OBRAS CIVILES COMO CONSTRUCCION 
DE VOZ PULVER, CONSTRUCCION DE MUROS DE CONTENCION EN 
GAVIONES, CONSTRUCCION DE CANALIZACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO FLUVIAL DE LA MOTOSIN, PAVIMENTACION DE VIAS 
DE ACCESO, VIAS VEHICULARES Y PEATONALES, DIFERENTES 
CONTRATISTAS, QUIEN LOS EJECUTO. 
 
Entonces ahí nosotros anexamos el listado de las obras que 
solicitaron, el 100% de las obras ya se encuentran 
terminadas, y también preguntaron que cual era la etapa que 
quedaba por ejecución.  Falta por ejecutar la etapa número 
13 de Villas de San Ignacio, la cual está constituida por 
101 lotes, los cuales los vamos a construir para los 
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damnificados de la ola invernal del año 2010 con recursos de 
unas donaciones del orden nacional. 
 
 
4.COMO SE ENCUENTRAN VINCULADOS LABORALMENTE EN SU ENTIDAD 
EL SEÑOR RAMIRO PABON Y ENRIQUE FORERO, QUE FUNCIONES 
CUMPLEN Y DONDE SE DESEMPEÑAN. El señor Enrique Forero es 
una prestación de servicios de nosotros, es un inspector de 
obra que apoya los proyectos de vivienda de Villas de San 
Ignacio y Paseo La Feria.  El señor Ramiro Pabón no tiene 
ningún vínculo con el Invisbu.  
 
 
5.DONDE SE ENCUENTRAN UBICADOS LOS TERRENOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE PLAZA DE MERCADO, CENTRO DE SALUD, IGLESIA? 
SI LA RESPUESTA ES POSITIVA CUANTO SE PIENSA INVERTIR Y 
CUANDO SE EMPIEZAN A ENTREGAR. 
 
La construcción de estos dotacionales, centro de salud, 
plazas de mercado, iglesia no corresponde en estos momentos 
al Invisbu sino al municipio.  Nosotros hicimos el traslado 
de los predios bajo escritura pública, de tres predios en 
los cuales entregamos más de 28.000 metros cuadrados al 
municipio para que puedan realizar estas obras y allá ya se 
realizó el colegio y el hogar infantil, entonces en esos 
sitios se pueden construir CAI, plaza de mercado, centro 
multifuncional de bienestar que ya se hizo, el centro de 
salud, se puede hacer una estación de bomberos y otros 
dotacionales, se puede hacer cualquier tipo de dotacionales 
en esta zona y el municipio ya cuenta con los predios.  El 
invisbu no va a construir en estos momentos dotacionales por 
cuanto vamos a iniciar nuevos proyectos de vivienda. 
 
Con eso se terminó el cuestionario pero voy entonces a las 
preguntas que acabaron antes de realizar, lo de los patios, 
cuando se firmó el convenio de los patios con la gobernación 
de Santander se firmó para 1.865 familias, cuando ya 
iniciamos la obra, muchas familias ya habían construido su 
patio, entonces no se les pudo realizar el patio, el 
convenio es de destinación específica y solicitamos a la 
gobernación que nos hicieran hacer el cambio de las obras, 
nos pidieron que hiciéramos el cambio pero la jurídica de la 
gobernación no aceptó la destinación específica, y el 
Invisbu tiene que las personas que no se les pudo realizar 
el patio entrar a devolver el recurso, ya estamos en la 
liquidación del convenio y el Invisbu y el dinero que no se 
les pudo ejecutar se lo regresamos a la gobernación, vamos 
nuevamente a enviar otro proyecto para hacer otras obritas a 
sus casas y la gobernación dirá si acepta o no el proyecto y 
nos enviará nuevamente los recursos y podremos ejecutar, 
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pero los recursos de ustedes no significa que el Invisbu se 
los quede o se los quede alguien, es muy importante aclarar 
eso, los recursos se devuelven a la gobernación. 
 
A la situación de que las obras de los pisos de los patios 
fueron o quedaron mal ejecutadas, cabe aclarar que la 
mayoría de los patios fueron construidos por los mismos 
oficiales del sector, la mano de obra fue casi el total del 
sector, muy pocas personas se trajeron para construir los 
patios.  Si alguien tiene un caso específico de los patios 
que por favor nos lo diga, tal casa, es una obra que tiene 
garantía todavía, entonces si hay patio mal construido que 
por favor nos lo informe y con mucho gusto haremos la visita 
y las respectiva verificación. 
 
También había una inquietud sobre las familias que no han 
podido ser reubicadas en el proyecto de Villas de San 
Ignacio, entonces, la ola invernal fueron tres mil familias 
las que fueron damnificadas y sólo a 1.865 se les entregó 
vivienda, pero también hay cabe aclarar que muchas familias 
no se han acercado tampoco al Invisbu a reclamar su 
vivienda, ya estos subsidios están siendo cancelados por 
parte del ministerio, nos van a quedar unas poquitas casas, 
como unas veinte casas sin asignar y vamos a verificar a qué 
tipo de familias le podemos hacer la entrega de estas casas 
que fueron damnificados de esta ola invernal también. Las 
familias que no quedaron, muchas familias no quedaron dentro 
del censo, las familias que estén fuera del censo no podemos 
nosotros por normatividad entregarles una vivienda, entonces 
hubo muchas razones por las cuales muchas familias quedaron 
fuera de los censos en esa época, no nos corresponde a 
nosotros entrar a ingresarlos ni podemos modificar ni 
cambiar la normatividad a nivel nacional para este tipo de 
proyectos, entonces las familias tendrán que nuevamente 
entrar a reubicarse, ya sea por cuenta propia o solicitarle 
al municipio en un plan de reubicación que tenga. 
 
En el proyecto nuevo que vamos a realizar también, que es el 
PIO y la Inmaculada que son 920 apartamentos, queda abierta 
la posibilidad que familias que fueron damnificadas y que 
estén ubicadas con predios propios en zona de alto riesgo 
puedan entrar en un proceso de reubicación a este proyecto 
que se llama la Inmaculada y que queda en Chimitá, entonces 
las familias podrían ser reubicadas en esta zona. 
 
A la pregunta de los informes de interventoría, nosotros 
tenemos, hubo dos interventorías, una interventoría a las 
viviendas que fue realizada por Eta y una interventoría a 
todo el urbanismo que fue realizada por Interpo.  Estas 
interventorías ya culminaron, ya entregaron informes finales 
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de ejecución, están a disposición todos los informes y les 
puedo enviar el informe final para la revisión de ustedes, 
igualmente puedo envíales copia del estudio de suelos que 
también se encuentra y de todos los estudios y análisis que 
hemos hecho, para hacer cualquier tipo de reparación y el de 
las interventorías.   
 
Es muy importante recalcar y nuevamente lo reafirmo que 
cualquier situación inesperada o cualquier daño diferente a 
los normales que mostramos, si los encontramos nosotros en 
el Invisbu, crean que inmediatamente vamos y hacemos el 
estudio técnico para mirar de qué forma lo podemos reparar, 
porque lo importante es salva guardar las vidas de ustedes y 
que ustedes estén tranquilos. 
 
Las pólizas de cumplimiento, como lo dije anteriormente, no 
fueron ejecutadas las de cumplimiento, sino las de 
estabilidad, igualmente en la información que les voy a 
mandar a los honorables concejales les voy a enviar la copia 
de la póliza que fue ejecutada y el recibo de cancelación 
del dinero. 
 
A la última pregunta que si Villas de San Ignacio se hubiera 
construido en otro lote, hubiera costado menos o igual y no 
hubiera tantos problemas, hay que ser muy claros que en ese 
momento no se contaban con más predios y estos predios la 
mayoría fueron donados.  Villas de San Ignacio, el comité 
que lo conformó que fue un comité interdisciplinario en el 
cual participó la cámara de comercio, la sociedad 
santandereana de ingenieros, participó planeación municipal 
y todas las entidades de servicios públicos, hicieron un 
análisis de muchos predios en Bucaramanga y vieron que no 
había más opciones en ese momento de construir, por qué?, 
porque habían predios en los cuales estaban con limitaciones 
ambientales o problemas geológicos o no contaban con 
servicios públicos, entonces la alternativa más viable y más 
cercana para ustedes y para quedar cerca a la ciudad fue 
donde se localizó el proyecto, entonces en este momento por 
qué sí están apareciendo lotes?, los lotes que están 
apareciendo no dan la capacidad de vivienda para construir 
1.865, sólo tenemos un lote que está ubicado en Chimitá que 
vamos a hacer un proyecto, pero se habilitó ahorita, dado a 
que se movió el DMI en la CDMB en diciembre de este año.  
Entonces antes no tenían predios pero ahora sí se van a dar 
porque hay unas correcciones de las líneas de DMI que son 
líneas ambientales que no nos permitían hacer otros 
proyectos en otros lotes.  De igual forma hacia la zona del 
norte es muy importante aclarar que no hay disponibilidad de 
servicios públicos, hacia colorados hay muchos terrenos pero 
no hay agua hasta que nos quede construido el embalse, solo 
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están habilitados los terrenos que están por la margen de 
Chimita, los terrenos de Chimita y los terrenos de donde 
Villas de San Ignacio fue ubicado, son terrenos donde se 
puede construir vivienda, pero por situación que son ajena a 
ustedes, a nosotros y a toda Bucaramanga son terrenos que 
por su condición de suelo requieren muchas obras y de mucho 
mantenimiento y de mucho cuidado, pero no significa que no 
puedan vivir allá ni hacerse proyectos importantes de 
vivienda.  Toda la margen de Chimita hacia el lado de Villas 
de San Ignacio, Betania hacia el lado de arriba se va a 
habilitar en el nuevo estudio desde el POT nuevo, para que 
quede como uso de vivienda tipo 1 y tipo 2, para hacer 
vivienda de interés social en Bucaramanga, pero eso no 
significa que no se pueda construir, son sitios que 
requieren mayor inversión, pero son aptos para construcción 
de vivienda de interés social. Gracias. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Dra. Silvia, tiene la 
palabra el Dr. Luis Alfonso Montero Secretario de educación, 
para responder lo pertinente. 
 
    
INTERVENCION DEL DOCTOR LUIS ALFONSO MONTERO: Muchas gracias 
Presidente, un saludo para usted, los honorables concejales 
que están en la mesa directiva y los demás honorables 
concejales presentes, voy hacer la misma metodología, 
utilizar la misma metodología de la Dra. Silvia a leer las 
respuestas al cuestionario que es muy cortico y al final 
entro a responder las preguntas planteadas y las inquietudes 
planteadas por los demás honorables concejales. 
 
La primera pregunta,  
 
1. Enumerar las fuentes de financiación para la realización 
y puesta en marcha de este proyecto, ¿Cuál es el proyecto? 
 
Es la construcción del colegio de villas de San Ignacio, el 
ministerio de educación nacional aprobó la financiación del 
proyecto con recursos provenientes del recaudo de ley 21 de 
1982, en beneficio de la comunidad afectada por la ola 
invernal del 2005.  
 
Pregunta número dos, 
 
2. Explicar el por qué la construcción del Jardín Infantil 
por parte de la Caja de Compensación Familiar Cajasan y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, si porque la 
construcción por parte de ellos. 
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La respuesta es el proyecto infantil se realizo por parte de 
la secretaría de desarrollo social en convenio con Cajasan y 
el ICBF, por lo tanto no es competencia de la secretaria de 
educación de suministrar información del mismo. 
 
3. Explicar con documentos los diferentes ajustes 
imprevistos y dificultades con sus soluciones ajustadas a la 
ley y a las normas sobre este proyecto. 
 
Teniendo en cuenta los inconvenientes que se dieron con los 
predios inicial donde se iba a desarrollar el proyecto, este 
se tuvo que rediseñar para ajustarlo a la topografía del 
nuevo predio, por lo anterior el contratista encargado de 
realizar las obras asumió la responsabilidad y costo del 
rediseño del proyecto y no se realizo ninguna modificación 
al objeto del contrato inicial, pero para poder acondicionar 
el nuevo predio hubo necesidad de comprometer recursos 
correspondientes a la segunda y tercera fase del proyecto 
que hacen referencia al cerramiento, a los espacios 
deportivos y al acceso de la institución. 
 
4. ¿Qué compromisos futuros se obligo el municipio para con 
este proyecto y cuál ha sido su cumplimiento? 
 
Respuesta, los compromisos a realizar son los siguientes:  
 
*Bloque administración y cafetería  
*Cocina general, administración  
*Bloque salón múltiple para biblioteca  
*Zonas comunes como espacios deportivos, parqueaderos y 
accesos a la institución. 
 
Tener en cuenta lo anterior la secretaria a priorizado los 
compromisos pendientes y está realizando estudios para dar 
viabilidad a lo siguiente:  
 
*Cancha, pavimento rígido zona de parqueo, vía de acceso y 
cerramiento total de la institución.  
 
5. ¿Cuál es la situación real y actual del funcionamiento 
administrativo, operativo y estructural del colegio? 
 
La situación real de la institución educativa Villas de San 
Ignacio, es que se encuentra desarrollándose, calendario 
académico 2011 normalmente con su planta de personal 
directivo, docentes y administrativo de forma completa como 
puede corroborarse en el siguiente anexo, uno que adjuntamos 
que encierra la tabla de personal de esta institución. 
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El honorable concejal Celestino, nos hablaba de porque no 
construimos la zona de acceso, en la pregunta número cuatro 
y en la respuesta estamos diciendo nosotros primero que todo 
hay que dejar en claro, no construimos el colegio, lo 
construyo Conade a través de una operación que ellos 
hicieron de contratación, hubo un consorcio y lo que 
empezaron a construir con los dineros de la ola invernal del 
2005 por ley 21. Como hubo problemas con el predio, como lo 
decía el honorable concejal Edgar Suarez, efectivamente 
cuando llego el operador a construirlo, encontró que en el 
predio que teníamos licencia ya estaba una construcción 
adelantándose que era la construcción del Jardín Social, nos 
toco rediseñar, pero el ministerio dejo el mismo dinero que 
estaba adjudicado, los mismo tres mil y tantos millones de 
pesos que valió la obra y el rediseño en otro predio exigió 
construcción, readecuación del terreno y yo construí algunos 
taludes, algunas obras complementarias, pero con el mismo 
dinero, entonces la concesión decidió y el ministerio 
decidió lo de la segunda y tercera fase, que era la parte de 
administración, la parte de preescolar, la parte de 
cafetería, no construirla si no lo mas prioritario y por esa 
razón no se construyeron ni el acceso, ni el muro de 
cerramiento, ni las demás obras, le toca a la Secretaría de 
educación asumir ese compromiso, mientras de toda maneras 
estamos haciendo gestión con el ministerio haber si con 
recurso de ley 21, podemos conseguir esos recursos, estamos 
haciendo del año inmediatamente anterior cuando nos 
enteramos del problema; aquí hay algo muy importante para 
decir y siquiera está la comunidad, incluso honorable 
concejal Celestino, una señora que está en el video, 
participo en una reunión conmigo que tuvimos y la comunidad 
cuando se entrego el colegio oficialmente, no se inauguro 
sino se entrego oficialmente por parte del constructor, la 
comunidad estuvo presente y ese día los lideres que 
estuvieron presentes, miembros de juntas de acción comunal, 
miembros de la comunidad de todos estos sectores, le 
exigieron a la administración municipal en cabeza del señor 
Alcalde y el secretario de educación que debíamos darle al 
servicio, el colegio, en el año este 2011, eso lo recibimos 
en septiembre del año pasado el colegio, supimos las 
condiciones que lo recibimos y le informamos eso a la 
comunidad, pues la comunidad decía que no era justo que 
nosotros teniendo el colegio ya construido prácticamente en 
un 80-90%, faltando las obras complementarias como le digo 
de acceso encerramiento del mismo colegio y lo que acabe de 
enumerar, no se diera el servicio cuando los niños estaban 
trasladándose a sectores muy lejos de donde estaban ya 
viviendo, nosotros encontramos eso como una razón 
fundamentada y en convenio con la comunidad por favor es que 
quiero ser muy claro en convenio con la comunidad se dio al 
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servicio el colegio, en las condiciones en que estaban, fue 
la comunidad que lo exigió, habían servicios públicos en ese 
momento provisionales porque es así como los dan entes que 
manejan este tema, el Acueducto, el Alcantarillado, la 
Electrificadora, etc., siempre que se va a construir una 
obra dan servicios provisional, no servicio definitivo; 
entonces si habían los servicios es más los hay, en este 
momento bomberos nos está ayudando desde el momento que 
dimos el servicio al colegio nos está ayudando con el 
suministro de agua, salió de la misma comunidad la idea de 
que los hijos en recipientes llevaran agua de sus casas para 
consumir en el colegio, para que no consumieran el agua que 
llevamos nosotros de bomberos, bomberos nos ha asistido 
siempre y le doy los agradecimientos aquí al director el que 
está presente, para que nos corrobore que esto es cierto y 
de verdad que se lo agradezco inmensamente, porque no hemos 
negado en ningún momento el servicio, seriamos muy 
irresponsables por parte de nosotros dar al servicio a una 
institución educativa, con más de mil estudiantes sin el 
servicio de agua, lo hemos tenido siempre, en este momento 
seguimos en el procedimiento normativo que exigen los entes 
que manejan los servicios públicos, para obtener el servicio 
ya en forma definitiva, prácticamente el de la luz, en 
cualquier momento nos salen la resolución y tenemos ya el 
servicio en forma definitiva, el del acueducto tenemos 
problemas porque el acueducto nos dicen que tenemos que 
tomar el servicio de un tubo madre que hay a 170 metros, que 
ya nosotros tomamos la medida y vamos a hacerlo, no sabemos 
si con infraestructura o con recursos del acueducto la 
conexión, porque hay que supongo que hay que abrir zanjas y 
enterrar los tubos, para que llegue el servicio de agua y 
nos den el servicio definitivo, pero mientras tanto estamos 
cumpliendo con el clamor de la comunidad, que le demos al 
servicio el colegio, la idea que ellos plantearon, ahí nos 
vamos acomodando; entonces no me parece que en este momento 
justo que cuando estamos tratando de darle el servicio como 
ellos lo aceptaron ahora estén reclamando con urgencia, si 
que los servicios sean en otras condiciones. 
 
Ya levantamos presupuesto para el acceso, para la 
pavimentación del acceso al colegio, ya tenemos el valor 
presupuestado, ya estamos en la etapa precontractual para 
empezar hacer esas obras, el muro de encerramiento se 
contrato desde el año pasado, se hizo un muro de 
encerramiento provisional y ya también tenemos el 
presupuesto de la construcción del muro de encerramiento ya 
definitivo, lo que sucede es que hay que reforzar un poco el 
talud y tenemos que esperar un concepto de parte de la 
corporación de la defensa de la meseta de Bucaramanga, para 
que nos dijeran cual era el procedimiento eficacia adecuado 
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para poder establecer el valor de la obra, mientras eso no 
ocurra no podemos nosotros adelantar ningún tipo de 
contrato. El alcantarillado EMPAS, nos está prestando el 
servicio ya prácticamente en forma definitiva, nos dio el 
acceso, ya paso de provisional a forma definitiva, en ese 
sentido es como se presentan en este momento las 
circunstancias; respecto a los tableros, respecto a los 
pupitres ya hay tableros, ya hay pupitres, todos los 
docentes están en este momento, esta citación que hicieron 
los honorables concejales de la bancada del PIN y de la 
bancada de Cambio Radical, fue hecha hace un buen tiempo, y 
ya al día de hoy las cosas están en otras circunstancias, se 
le traslado al rector dinero, se le hicieron transferencias 
para que el contratara más rápidamente lo que le hace falta, 
como son los tableros, como son los escritorios para los 
docentes, como es la compra de equipos tecnológicos, como el 
computador, como es la impresora para que el pueda 
funcionar. Yo si quiero aprovechar la oportunidad que esta 
la aquí comunidad del barrio, sobre todo a los padres de 
familia y madre de familia para que por favor les insistan a 
sus hijos en el cuidado de la institución, están destrozando 
el colegio, están acabando con un colegio recién construido, 
han tumbado ventanas, han tumbado pasa manos, han partido 
vidrios, han hecho una cantidad de daños en las 
instituciones, por favor si eso es para el servicio de 
ustedes y sus hijos por favor insístanles a sus hijos que 
los cuiden, mire que el director es el responsable de la 
institución y me dijo que él estaba en este momento 
estableciendo quienes son los niños que están haciendo estos 
daños y le van hacer cargos a los padres de familia de estos 
daños y el está en la obligación de hacerlo porque si no él 
se mete en problemas, entonces por favor padres de familia, 
así como son tan juiciosos para exigir sus derechos, pues yo 
sé que es así, por favor también exíjanle a sus hijos que 
cuiden el mobiliario que tienen en la institución, que 
cuiden la institución, lo están acabando, es decir se 
metieron a los tanques, dañaron las motobombas, eso nos 
trajo problemas en la interrupción en el servicio del agua 
para los baños, esto por favor ayúdenos, colabórenos, las 
obras las vamos hacer de acuerdo como hablamos con ustedes, 
en una oportunidad nos reunimos con ustedes y les dije 
suspendamos el servicio por lo menos ocho días, mientras yo 
hago unas obras y no me aceptaron ni siquiera un día, aquí 
está la señora que está presente, señora que estuvo en el 
video que eso es cierto, me dijeron no ni un día, yo propuse 
suspendamos porque por qué estos niños estaban en otras 
instituciones educativas nuestras, allá los teníamos y 
estábamos prestándoles el servicio y el derecho a la 
educación como se requiere, pero en razón a que ellos se 
enteraron que el colegio ya había sido entregado, nos 
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exigieron que lo entregáramos al servicio en el mes de 
Enero, en las condiciones en las que estaban; entonces esta 
es la situación de verdad para que ustedes la sepan; ya de 
la cuestión de acceso por la avenida por la autopista, etc., 
se me sale a mí de las manos, eso tiene que ver con Inco, 
con la construcción que están haciendo de autopistas de 
Santander, entiendo que ya por lo que he sabido que ya esta 
proyectado hacer un puente peatonal, hacer un retorno, que 
también está contemplado, pero eso ya se me sale de las 
manos a mí como secretario de educación porque no tengo que 
ver con eso si no de puertas para adentro, de qué manera le 
damos la mejor atención; docentes en algún momento hicieron 
falta docentes, ¿Por qué? Porque ha uno lo atracaron, lo 
hirieron, llego a la casa todo maltratado y como 
consecuencia de esto la señora se preocupo tanto, se asusto 
tanto que se le murió la esposa y me toco trasladarlo, dos 
docentes de educación física, dijeron que por seguridad no 
se iban para allá, unos de primaria a última hora fueron 
incluidos en una segunda audiencia pública y adjudicación de 
cargos, porque la cobertura aumento, entonces no estaba 
contemplado cuidar tantos estudiantes, esa es la razón por 
lo cual no ha estado todos los docentes, pero en este 
momento ya están escogidos, están nombrados y están los que 
hacen falta en proceso de posesión de acuerdo a la última 
audiencia pública que se hizo en convocatoria de la comisión 
nacional del servicio civil, de las listas de legibles 
departamentales y nacionales que nos ha tocado por 
obligación utilizar como norma de la comisión nacional del 
servicio civil, muchísimas gracias, creo que con eso le he 
dado respuesta a sus inquietudes honorables concejales. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Dr. Montero, tiene la 
palabra el Dr. Iván Said director de bomberos. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR IVÁN SAID: Muchas gracias señor 
Presidente, un saludo a todos los honorables concejales.  
 
Estoy aquí con el fin de dar respuesta a la proposición No. 
30 de la bancada del partido de integración nacional, en lo 
relacionado con el cuestionario presentado por los 
honorables concejales, Pedro Nilson Amaya Martínez, 
Celestino Mojica Peña y Martha Eugenia Montero Ojeda, 
puntualmente en lo que respecta a bomberos de Bucaramanga me 
permito dar respuesta a la siguiente pregunta: 
 
Suministra su entidad agua en carro tanques a las 
instalaciones del colegio ubicado en Villas de San Ignacio, 
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en caso de ser positivas su respuesta con que frecuencia, 
desde cuándo y que costo tiene este servicio. 
 
Respuesta, efectivamente la entidad bomberos de Bucaramanga, 
atendiendo la solicitud escrita del señor Secretario de 
educación aquí presente y petición telefónica del señor 
rector del colegio desde el pasado 25 de Enero y hasta 
mediados del mes de abril, exactamente se han suministrado 
20 viajes de agua, cada viaje de agua aproximadamente 
contiene mil cien galones para un total de veintidós mil 
galones de agua, el costo que tenemos establecido para 
cobrar por el transporte de dicho servicio es de ciento 
veinte mil pesos, entonces el valor total del transporte de 
los veinte viajes de agua seria de dos millones 
cuatrocientos mil pesos, valor que no ha sido pagado a 
bomberos de Bucaramanga, hacemos este comentario en razón a 
la respuesta a la pregunta y dejo claro que por cooperación 
institucional estamos prestos a apoyar y a colaborar con la 
secretaría de educación del municipio de Bucaramanga, para 
prestar el servicio del transporte de agua, el acueducto de 
Bucaramanga está enterado del agua que se está llevando para 
el colegio Villas de San Ignacio, esa es la respuesta a la 
pregunta formulada. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Dr. Iván Said, están 
invitados igualmente el secretario de salud, el director de 
Cajasan regional Santander, el director de EMPAS que dejo un 
encargado porque tuvo que viajar y la directora de Bienestar 
Familiar con su delegado. Si se encuentran presentes y 
quieren participar en algunas de las respuestas 
correspondientes a esta citación con el mayor gusto; le 
ruego hacer silencio para seguir escuchando con atención a 
los funcionarios. Tiene la palabra el señor representante 
del Director de Cajasan. 
 
 
INTERVENCION DEL DIRECTOR DE CAJASAN: Muy buenos días para 
todos, quería intervenir en el tema del Jardín social de 
Villas de San Ignacio, el cual se ha realizado por un 
convenio que desarrolla el ICBF, la caja de compensación y 
la alcaldía, en el cual la alcaldía entrega un lote de 
terreno para hacer la construcción del jardín social, con 
servicios públicos a cero metros condiciones topográficas 
viables para el desarrollo de un proyecto; para aclarar el 
tema de la licencia de construcción, respecto a ese tema la 
caja de compensación ejecutora del proyecto solicito la 
norma urbana del predio a la comunidad urbana donde presento 
la norma del predio y las condiciones de desarrollo 
constructivo del proyecto, se radico un proyecto en la parte 
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técnica, en el tema de arquitectura y el tema de suelos, y 
el tema de la parte estructural, este proyecto fue 
idealizado técnicamente quedando pendiente para la 
realización de la licencia, algunos documentos como 
certificado de tradición y libertad del predio, eso no 
implicaba que en el predio no se pudieran desarrollar los 
dos proyectos, este proyecto se construyo con un valor de 
mil setecientos ochenta y cinco millones, dos mil 
cuatrocientos metros de área de construcción en condiciones 
optimas, la talla que ustedes vieron en el video o S a un 
asentamiento de talud en el costado del barrio, ese 
asentamiento fue corregido, esta en este momento en 
ejecución de obra por parte de nuestro contratista en obras, 
quien asumió el costo del desarrollo del proyecto del 
arreglo, vale la pena también y quiero resaltar acá el tema 
del acceso del jardín social, está en tierra y hay un 
compromiso querido por parte de la alcaldía de desarrollar 
esta vía y la estabilización del talud en la parte baja, 
porque nosotros desarrollamos la reparación de la primera 
ala, pero es necesario estabilizar este talud, puesto que 
quedan dos alas más, y el jardín está desarrollándose 
actualmente en condiciones optimas de ejecución, en 
condiciones excelentes de construcción, el jardín social de 
Villas de San Ignacio, cuenta con la posibilidad de atender 
trescientos niños y niñas, está funcionando en plena 
actividad. Gracias. 
 
 
El Presidente: Gracias Doctor, continua el Dr. Jairo Pinzón 
a nombre de EMPAS.   
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR JAIRO PINZÓN: Muy Buenas tardes, voy 
a relacionar los convenios firmados entre el Invisbu y la 
CDMB, y el último convenio también entre Invisbu y EMPAS, el 
convenio 505708 de Invisbu y CDMB, por tres mil novecientos 
tres millones, de los cuales tres mil millones eran de la 
gobernación ochocientos quince de la CDMB, se ejecutaron 
tres mil ochocientos quince para obras de alcantarillado de 
los sectores Ingeser y Betania, el convenio 5321 por mil 
seiscientos dieciséis millones de los cuales mil trescientos 
cincuenta y cuatro eran del Invisbu, 54 de la CDMB y 
doscientos dos millones de EMPAS, para una ejecución de mil 
seiscientos trece millones, el convenio 5324 por valor de 
trescientos noventa millones, ejecutados cuatrocientos 
veintiuno del Invisbu, doscientos sesenta y siete de la CDMB 
para un total de seiscientos ochenta y nueve millones de 
inversión; el convenio Invisbu CDMB 5411 por cuatrocientos 
millones recursos totales del Invisbu ejecutado los 
cuatrocientos millones, el convenio Invisbu EMPAS por 
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ochocientos cuatro millones, recursos del Invisbu por 
ochocientos cuatro millones y ejecutados ochocientos tres 
punto ocho millones, en resumen los cinco convenios hasta la 
fecha firmados entre la CDMB o EMPAS y el Invisbu suman un 
total de siete mil trescientos veintiún millón de los cuales 
doscientos cinco millones son de EMPAS, mil ciento treinta y 
seis millones son de la CDMB, tres mil millones son de la 
gobernación y dos mil novecientos ochenta millones son 
recursos del Invisbu; esas son las inversiones que hicieron 
para construir alcantarillados por redes locales 
semicombinadas de Ingeser, Betania, Bavaria 1, Bavaria 2, 
alcantarillado fluviales, canalización de la quebrada 
motocin y unos canales que están dentro de Bavaria 2 para 
manejo de aguas lluvias. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Dr. Jairo, quedaría 
pendiente si alguien del instituto del Bienestar Familiar, 
interviene de lo contrario, vendrían las intervenciones de 
las bancadas que están pendientes por participar la bancada 
del partido conservador, la bancada de la U, la bancada del 
partido liberal; si no hay intervenciones se entrarían a 
cerrar el debate la bancada del PIN y la bancada de Cambio 
Radical. Tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias señor Presidente, señor Presidentes pues considero 
que el día de hoy ya para finalizar, porque me imagino que 
finalizamos nosotros y que ninguna de las otras bancadas va 
realizar ninguna pregunta sobre respecto, pues yo quiero 
decir lo siguiente, Presidente; a mí me preocupa las 
respuestas que dan los funcionarios tanto del Invisbu como 
los secretarios de educación donde prácticamente se les 
quedo lo de la semana santa, hicieron lo de Pilatos se 
lavaron las manos y le dicen a la comunidad que son ellos 
los culpables que son ustedes los que tienen la culpa, 
porque los entregamos sin servicio de agua, que son ustedes 
los culpables porque son los que están acabando los 
inmuebles y las dotaciones de los institutos, yo le pregunto 
al señor secretario de educación  ¿Cuáles dotaciones?  No 
existen, si no hay ni tableros, pregunto nuevamente señor 
Presidente y honorables concejales, me imagino que las otras 
bancadas no hablaron, quedaron mudos con tantas cosas que 
están ocurriendo en la ciudad, y que por esta situación no 
van a participar porque se nos dio el uso de la palabra para 
finalizar, pero quiero señor Presidente, que hoy la 
comunidad que está presente se dé cuenta que es lo que está 
ocurriendo en la ciudad, que hoy yo si quisiera pedirle a la 
administración municipal muchas cosas, primero me hablan de 
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un mallister de un funcionario mallister, yo si quiero que 
él me diga que primero donde está vinculado y que me dé por 
escrito para que eso haga parte de hoy de la denuncia que 
quiero hacer para que estos documentos hoy vayan a la 
Fiscalía y a la procuraduría y él como magister y como 
funcionario asume la responsabilidad que tenga que asumir, 
porque es que aquí no se puede venir a decir que porque 
tenemos títulos o galardones, tenemos la verdad verdadera, 
yo si quiero que la sociedad ingeniero y todas las personas 
que hoy están presentes asuman y hoy claramente señora 
secretaria pido que estas copias de este debate, de este 
video, todo lo que se prestó sean enviadas a la Fiscalía 
General de la Nación y a la Procuraduría General de la 
Nación para que se confortan las copias necesarias y 
suficientes de lo que está ocurriendo, los amigos del 
instituto colombiano del bienestar familiar, los amigos de 
cajasan y todos, porque esto son recursos del estado que 
deben ser bien administrados, y ahí están las pruebas de los 
que se construyo, de lo que se está haciendo y quien va a 
responder; Doctora yo también quiero que usted me diga 
cuándo fue la última visita que se llevó a cabo, como la que 
hoy usted estaba convocando, antes de esta, cuando fue la 
última visita que ustedes hicieron allá para solicitarle a 
la gente todo lo que hoy estaban solicitando, me la da por 
escrito o la constancia, cuando fue la última visita que se 
realizo. 
 
 
El Presidente: Por favor le solicito a las barra respeten 
las intervenciones de lo contrario no podemos continuar con 
esta intervención, continúe doctor.  
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias Dr. Jaime. Igualmente señor Presidente yo quiero 
solicitarle a la comunidad general y a los funcionarios si 
es que no conocen la ley de la infancia y adolescencia, 
porque ustedes no debieron haber entregado ese colegio en 
esas condiciones, hago refinancia al artículo 42, 
OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
NUMERAL PRIMERO y en fin todos los que hay de ahí para allá 
abajo mi doctor, léalos, ustedes no podían entregar ese 
colegio así y así la comunidad se los estuviera pidiendo, es 
que no es la comunidad la que tiene que garantizar la 
calidad de la educación, es la administración municipal; yo 
o sea uno preocupado y ojala que las investigaciones 
arranquen hoy de una vez por todas, porque es que aquí no 
podemos seguir diciendo que las cosas están bien doctora, no 
que fue que por qué colocamos cierto elemento de servicio 
público, por eso es que se presenta las fisuras doctora, no 
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engañen a la gente y no nos engañen a nosotros, nosotros 
estuvimos allá de lo que está ocurriendo, lo que realmente 
está ocurriendo en Villas de San Ignacio, son más de 70 mil 
millones de pesos invertidos y en donde están doctora, la 
calidad de los elementos es que mire, los productos doctora 
los que ustedes hacen, los pegues, lo que se divide, el 
negocio que han montado, mire esto ocurrió hoy en una 
vivienda y me lo entregaron hoy la misma comunidad, las 
divisiones de los tubos y después va la comunidad alguien 
les cobran quince mil, veinte mil, ochenta mil cien mil 
pesos porque y ya montaron fue un negocio particular, para 
ir hacer los arreglos, ahí están la calidad de los elementos 
con lo que se está construyendo en Villas de San Ignacio, yo 
señor Presidente si sinceramente que esto se lleve a otras 
instancias porque es que a la gente no se le puede tomar el 
pelo, la gente por el hecho de ser personas humildes y que 
se les hubiera construido esto por una catástrofe natural, 
no significa que tengamos que darle cosas de segunda o cosas 
de tercer mano, no es digno como ellos están viviendo, a 
ellos también haberles brindado calidad de vida y ellos no 
tienen ninguna, el hábitat doctora, quien hizo todos esos 
estudios de todo lo que está diciendo, dígame usted porque 
me dice usted que eso fue con todas las construcciones que 
se hicieron acabo ahí de mejoramientos, dice usted que eso 
no fueron divido y porque si lo dice el decreto doctora, 
usted no lo ha leído, yo la invito que lea el articulo 15 y 
el artículo 16 del decreto por el cual se expidió la 
construcción de este plan parcial, léalo doctora, y ahí 
hablan otra cosa totalmente diferente, usted me dice que 
esto no se coincidió como etapas y porque usted en el 
informe me habla de etapas doctora y entonces si esto no se 
coincidió como etapas, dígame, porque eso me lo dice usted 
habla de los diferentes planos que me presenta y me los 
divide en etapas doctora, entonces si esto según las 
respuestas que usted nos da, si eso no se hizo por etapas, 
se hizo de una forma global, usted porque en su mismo 
informe me habla de etapas doctora, donde están las acciones 
comunales que tenía que presentar, ahora es la comunidad que 
tiene la culpa de que los cuartos de aseo no se puedan 
colocar los servicios públicos, ahora es la comunidad la que 
tiene la culpa, que no hay juntas de acción comunal, claro 
que hay juntas de acción comunal, allá hay alguna allá  
funcionando en su gran mayoría, pero se desconoce a estos 
dirigentes, porque ustedes solamente atienden a los que le 
brindan el comité de aplausos, porque allá ustedes también 
tienen dos, tres, cuatro, cinco, diez lideres allá que le 
brindan el comité de aplausos cuando ustedes van, pero estos 
mismos funcionarios y este comité de aplausos no van ha ir a 
defenderlos a ustedes en los organismos de control mi 
doctora y esos mismo lideres tendrán que responderle a la 
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misma comunidad, que es lo que está pasando allá o que 
mentiras estamos nosotros diciendo acá o dígame usted 
doctora, no me hubiera gustado que usted me hubiera dicho 
que lo que mostramos en el video es una mentira, que es una 
falacia, que eso no está ocurriendo allá y en ningún momento 
la escuche a usted, ni a ningún funcionario reputarme lo que 
estaba en el video o es mentira lo que nosotros dijimos hoy 
acá, el estado declinante en el que se encuentra muchos 
habitantes viviendo allá en el sector de Villas de San 
Ignacio, eso es la realidad que ustedes lo quieran adornar, 
que ustedes quieran hacer una defensa de lo indefendible 
aquí están, y yo si quiero que escuchen a muchos de los 
concejales acá, porque muchos de los que están acá dentro de 
cinco o seis meses lo van a estar o lo vamos a estar 
visitando y ahí es donde se va a pasar las cuentas de cobro 
de lo que está ocurriendo en Bucaramanga, miren bien las 
caras y analicen a las diferentes personas que hoy van 
hablar aquí, sé que muchos de ellos tienen el sentido social 
y por eso estamos aquí, pero también tienen que ser muy 
responsables, ser parte de una coalición no significa que es 
estar como el gato, tape y tape, es decirle la verdad a la 
comunidad de lo que está ocurriendo, yo digo igualmente que 
se habla y usted habla de vivienda progresiva doctora pero 
yo le digo a usted que la vivienda progresiva lo tiene que 
brindar es el estado, no es la comunidad, a la comunidad hay 
que hacerle cumplimiento inmediato doctora, eso lo dice la 
misma constitución y me gusta como usted juega doctora 
Silvia con las palabras, pero no es cierto lo que usted dice 
usted acomoda algunas palabras pero quiero decirle a usted, 
que es muy diferente, lo que dice la ley, lo progresivo lo 
tiene que brindar el estado no la comunidad, usted dice que 
esas cosas dotacionales que hacen falta no la van a realizar 
ahí no lo dice usted misma que es el municipio y cuales fue 
las excusas que usted dio en su respuesta, que no las va 
hacer porque se va a dedicar hacer otros proyectos y por eso 
ustedes no van a dedicarse a eso, doctora van a seguir 
haciendo proyectos mediocres como los que hay hoy en día, 
doctora construidos en la ciudad, se anuncia en un periódico 
que se van hacer 120 viviendas para damnificados ahora en el 
2011 ahí al lado de Ingeser y de todos estos sectores, en 
estos mismo terrenos doctora, ya están los estudios de 
suelos, ya está todo listo, a mi me llama la atención que 
usted habla de los estudios de micro pilotes, doctora eso 
tenían que hacerlo antes de la construcción no después y ahí 
hablan en sus informes que todas esas viviendas tienen 
resistencia sismo resistentes y es una cosa muy diferente lo 
que se ve allá, los arreglos que ustedes hacen doctora de 
arreglar algunas fachadas y echar algún friso no va a tapar 
el cáncer que tiene esas viviendas por dentro, usted habla 
de jarrillon doctora usted sabia que uno de sus propios 
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informes de su entidad lo reviso el subdirector técnico 
Franklin Anaya Herrera y proyector el Ingeniero Alexander 
Jaimes, habla que muchas de estas obras que se hicieron de 
los diques, de los jarrillones y otras situaciones más están 
por debajo de la creciente que se generan en el rio y que 
esto podría generar una inundación en el sector norte de las 
urbanizaciones, usted sabia eso doctora y si llega a ver un 
crecimiento honorables concejales en estos momentos se 
podría inundar y esto lo dice su propia entidad, aquí hay 
muchos elementos más que hubiéramos querido hablar de los 
diques y muchas cosas mas pero el tiempo no nos ayuda 
lamentablemente acá, pero son ustedes los únicos 
responsables y yo si quiero que quede constancia expresa en 
el acta señora secretaria, que si llega ocurrir alguna 
tragedia en Villas de San Ignacio es la administración 
municipal en cabeza del Invisbu y de las otras entidades las 
que tendrán que responder fiscal y penalmente, si llega a 
ocurrir una tragedia en contra de cualquier habitante de 
Villas de San Ignacio, aquí quedan las actas y quedarán 
todas y cada una de las situaciones de lo que se está 
generando, pero a la comunidad no se le puede seguir tomando 
el pelo Señor Presidente, queremos señor Presidente terminar 
acá creo va terminar Cambio Radical según la metodología que 
usted planteo señor Presidente para nosotros rematar y si se 
les concede el uso de la palabra a los demás le agradecería 
que me permitiera el uso de la palabra nuevamente para 
anotar algunas cosas de los que se que ellos van a tratar 
defender lo indefendible, le agradezco a usted señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, están inscritos para el uso 
de la palabra el concejal Uriel Ortiz, el concejal Cleomedes 
Bello y el concejal Alfonso Prieto y solicita también la 
palabra el concejal Edgar Suarez. Tiene la palabra concejal 
Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
Gracias Presidente, quiero primero que todo dar un saludo a 
usted a la mesa directiva en especial a la Dra. Martha 
Montero por motivo de su cumpleaños doctora muchas 
felicidades. 
 
 
El Presidente: Un aplauso muy especial de felicitación, ese 
aplauso si es permitido. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
Presidente en el recinto no se puede aplaudir, quiero dar un 
saludo muy especial también a las compañeras hacia los 
compañeros concejales, saludar a la Dra. Silvia, al Dr. 
Montero, al Ingeniero Pinzón, a todos los funcionarios de la 
administración municipal y de todas las entidades que se han 
hecho presentes en la mañana y ya tarde de hoy, saludar a la 
comunidad de Villas de San Ignacio, a todos sus líderes a 
todos sus residentes a todos los presidentes de junta de 
acción comunal y la comunidad que se encuentra hoy. 
Presidente yo le había solicitado a usted la palabra pero 
usted me recomendó que aquí hay niños, si hay señoras y 
mucha gente pues que hicieran las conclusiones el partido 
que hizo la citación, o sea yo lo hice fue por respeto hacia 
su persona y a los citantes, en ningún momento es por callar 
nada porque aquí no hay que callar nada presidente, yo creo 
que esto es un gran debate que ha hecho la bancada del PIN y 
ha hecho también el partido Cambio Radical como todos los 
debates que hemos acá, yo no creo que hayan alguien que vaya 
a defender lo indefendible, Presidente y ahí mostraron las 
imágenes de las situaciones que se presentan en Villas de 
San Ignacio, pero también hay que recalcar presidente que a 
veces palo porque boga y palo porque no boga, aquí la Dra. 
Silvia está poniendo el pecho a un proyecto que se empezó en 
el año 2006, Presidente, hay que recalcar esto y a las 
comunidades es la comunidad más humilde que hay, miren ellos 
vienen de una tragedia del año 2005 y todavía continúan con 
la tragedia ellos de ojala algún día tener la tranquilidad 
de estar en su casa propia, pero ya han conseguido muchos, 
ya han conseguido muchos, aquí no es todo malo, no es todo 
malo porque uno también hay que ser agradecido con Dios y 
debe ser agradecido con la circunstancia, aquí no vamos a 
decir que es que el gobierno ha hecho todo malo, mire en 
Florida no han iniciado el proyecto del 2005 o apenas lo 
están terminando, que en Girón la ciudadela nueva de Girón 
también del 2005 allá están buscando todavía el lote no se 
en que etapa irán, la más avanzada fue la de Bucaramanga, la 
etapa más avanzada fue Bucaramanga y si es que es un 
proyecto muy grande de más de dos mil viviendas, mas de dos 
mil viviendas por primera vez en Bucaramanga se hace un 
proyecto de tal magnitud, yo me acuerdo yo viví en el barrio 
la joya, y allá el barrio duramos muchos años en estabilizar 
el barrio, aquí usted dijo algo muy importante Dra. Silvia, 
mire y lo copie aquí, hay que hacer que ellos se apropien 
del proyecto, que hay que darle fortaleza a las juntas de 
acción comunal, hay que darle fortaleza para que empiecen a 
jalonar proyectos, porque al barrio le va a faltar muchas 
cosas y le falta muchas cosas, y hay que tener una acción 
comunal que comience que ustedes ya dejen el proyecto 
construido, que tienen que construir, ir arreglar lo que 



 ACTA 059  FOLIO 50 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

tienen que arreglar, pero también es un proyecto bueno y un 
proyecto que hay que mostrarlo, porque es un proyecto mire 
que tiene y aquí lo decía el señor de cajasan, tiene un 
jardín infantil para 300 niños, tiene un proyecto de un mega 
colegio, todos los barrios no se dan el lujo de tener un 
mega colegio, si le falta muchas cosas al colegio, le faltan 
en eso si Dr. Montero hay que ayudarle, mire aquí tenía dos 
proyectos que se los estoy mostrando al alcalde, un proyecto 
es la construcción del pavimento rígido en zona de 
parqueadero del colegio Villas de San Ignacio, ya tiene 
presupuesto, aquí otro que lo estoy mostrando al alcalde 
construcción cancha multifuncional del colegio Villas de San 
Ignacio ahí están el proyecto y ya se va a ejecutar esos 
proyectos, así como los gestionamos también con el señor 
alcalde el encerramiento y va faltar muchas cosas doctora 
pero hay que seguir trabajando, a la comunidad le digo que 
hay que ustedes también colaborar con el proyecto, hay 
muchas cosa que se presentaron en el video que es culpa de 
ustedes, y en eso si no le podemos echar la culpa en lo de 
estructura, porque ustedes no lo construyeron, en las 
dotaciones porque ustedes no van a comprar eso, pero hay 
cosas de suciedad, hay que gente que está dañando lo bueno 
que se hizo y ante eso es lo que de pronto hay una 
culpabilidad que se nombra acá, no que usted sean culpables, 
ustedes no son los culpables, ustedes son las víctimas de la 
naturaleza, la victima de también de tanto tramite, tanto 
papeleo que hay que hacer a la gente, mire yo soy defensor y 
aquí hicimos un debate Dr. Wilson sobre los asentamientos 
humanos y veíamos como Bucaramanga no tiene donde construir 
y aquí siempre llegamos al mismo punto que yo he defendido 
de hacer renovación urbana, mire acá a veces nos oponemos a 
la renovación urbana, pero es lo que salva a la ciudad para 
poder construir en la misma ciudad, porque se tuvo que 
construir allá, porque aquí no hay lotes, aquí no hay lotes 
y las fallas del proyecto de Ingeser eso fueron de los 
calculistas, esos fueron los calculistas que calcularon mal 
el que hizo el estudio de suelos, porque hay vinieron para 
eso los que hicieron el proyecto y es un proyecto como digo 
muy grande, para que no presente fallas y va seguir 
presentando fallas, alguna dilatación, alguna de 
presentación y otras que si son estructurales y hay que 
revisarlas, aquí hace falta doctor el filtro que necesitan 
para las aguas lluvias y lo que presentaban ahí, ese si es 
un problema de salud que hay que meterle mano, hay cosas más 
prioritarias que otras, hay cosas de pronto se van 
solucionando a la medida que el tiempo vaya avanzando, yo 
creo que en la parte de educación el colegio es un buen 
estandarte para presentarlos, es un buen estandarte que 
Villas de San Ignacio tenga su mega colegio y si hay que 
ayudarles, mire entre todos tenemos que ayudarle a que estas 
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acciones comunales trabajen, que en realidad ustedes elijan 
personas que quieran trabajar por la comunidad y poco a poco 
vamos avanzando, yo creo que han hecho mucho desde cuando le 
construyeron, aquí debe haber gente de las primeras que 
recibieron las casas y creo que el proyecto ha avanzado 
desde cuando eso a este entonces y va seguir trabajando, hay 
barrios que poco a poco le han metido que se han conformado 
y yo quería resaltar eso, pero ojo, el proyecto se empezó a 
construir desde el 2006, aquí la Doctora está poniendo la 
cara por un proyecto que ella ya recibió, por un proyecto 
que iba en ejecución, con un proyecto que ya tenía 
contratistas y una serie de situaciones, por eso hay que 
ayudar, hay que ayudar porque esta gente es la víctima, esta 
gente no es la del problema es la victima que ya sufrió  de 
una avalancha, en lo que yo pueda voy a seguir trabajando 
calladamente, calladamente, yo voy donde el alcalde y pido 
es para la comunidad, yo pido para la comunidad, creo que no 
he ido por allá pedir un voto a la comunidad, tengo amigos 
dentro de la comunidad de Villas de San Ignacio que conocen 
el trabajo que siempre hace uno por los sectores sociales y 
sobre todo sectores deprimidos como este y hay que seguirle 
ayudando. Ese era mi intervención señor Presidente, 
felicitar a las bancadas que promovieron este debate, porque 
teniendo este debate en boca pues se van solucionando, mire 
que ahí vamos trabajado, yo sé que hay que volver a citarlo 
en el próximo periodo, en junio haber como lo que usted nos 
dijo hoy, haber como van y tener también un poquito de 
paciencia más de la que han tenido, yo se que han soportado 
mucho pero vamos a seguir, pero sobre todo seguir trabajando 
doctora y seguir solucionando muchos de los problemas que yo 
se que usted los tiene en la cabeza y va a colaborar para 
que este proyecto pues sea lo que todos queramos. Muchas 
gracias señora Presidente muy amable. 
 
 
La Presidenta: Ha usted honorable concejal. Tiene la palabra 
el concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CLEOMEDES BELLO: 
Gracias señora Presidenta, quiero saludar muy especialmente 
a la mesa directiva, saludar muy especialmente a los 
honorables concejales, a los funcionarios que se encuentran 
citados en el día de hoy, a la Dra. Silvia la felicito por 
la responsabilidad con que afronto este importante debate, 
los temas que trajo aquí en el concejo de Bucaramanga con 
esa responsabilidad y profesionalismo de verdad Dra. Silvia 
que la felicito por este tema tan importante que en el día 
de hoy hace la bancada del partido de integración nacional.  
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Pero mire este tema es igual casi que el del metro línea, o 
sea este proyecto no tiene nada bueno, todo es malo lo que 
yo he escuchado acá, así es cuando viene el tema de metro 
línea, que el metro línea no tiene absolutamente nada bueno, 
todo es malo pero es un proyecto que es de nosotros, es un 
proyecto que desafortunadamente resucito en el problema de 
la ola invernal del 2005 y aquí bien lo decía el compañero 
Uriel, la ciudadela Girón sabe cuánto valen las casas hoy en 
día en la ciudadela Girón y no están ni siquiera terminadas 
y están llegando por allá a la vía de Zapatoca a 80 millones 
de pesos y tiene preso el alcalde y el secretario de 
hacienda del municipio de Girón, entonces ese proyecto va en 
esa situación o están no sé donde estarán pero el problema 
de ellos fue desafortunadamente por ese proyecto de la 
ciudadela Girón, y hoy este proyecto es muy malo queramos el 
proyecto, es muy bueno es un proyecto de todos ustedes, es 
un proyecto de nosotros pero necesitamos meterle ganas, 
porque si el proyecto es malo, si ustedes creen que el 
proyecto es malo entonces como hacemos para que la 
administración municipal le meta la verraquera de 
santandereano y lo saquemos adelante, ese es un proyecto de 
todos, es un proyecto que debemos felicitar a las empresas 
que en el momento que se sucito el problema, lo único que 
hicieron ellos fue regalar los lotes, ir a vender, regalar 
esos lotes porque a Bucaramanga no tenia no pretende 
construir vivienda, en el sector de Lebrija si no estoy mal, 
que era lo único que había dejado nuestro amigo el alcalde 
Iván Moreno, que lo había comprado, que creo que es un lote 
del instituto de ustedes de dos proyectos, era lo único que 
había en ese momento y llega la bondad de estas empresas y 
regalan uno o dos o tres lotes para hacer esta importante 
vivienda en Bucaramanga y darle una solución a ustedes 
digna, porque la administración municipal no lo va hacer 
para darles una vivienda que no fuera digna para ustedes, 
entonces dejarlo donde estaban, desafortunadamente la 
naturaleza no avisa, mire mis queridos amigos ahí nació un 
gran municipio aquí en el norte de Santander, es la 
naturaleza la que da y puede suceder eso, por mas ingeniería 
que haya mis queridas amigas y mis queridos amigos cualquier 
cosa puede suceder, pero es solucionable o es que este 
proyecto no sirve, lo que tiene que ver lo que dice aquí la 
Dra. Silvia afrontar el problema que lo está afrontando y 
que bueno tener aquí integrados al Acueducto, a Empas, 
tenemos a la EMAB, a bomberos, a todas las instituciones, a 
Invisbu que debe estar también, esta cajasan del sector 
privado y están trabajando, no eso no es va decir que todo 
es malo, entonces cual es la politiquería, no lo que tenemos 
nosotros que tratar de sacar adelante el proyecto, buscar 
las bondades, las fortalezas del proyecto y sacarlo 
adelante, porque no podemos ir cercenarse para después ir a 
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decir que no sirve y que mañana se va a parar el proyecto, 
eso tiene una ingeniería, tiene un estudio de suelos, algo 
que está sustentado realmente, de tal manera que ustedes lo 
que tienen que meterle corazón al proyecto, querer esas 
viviendas y yo se que la administración o los institutos que 
tienen que ver con esto lo vamos a sacar adelante, ese es el 
objetivo, es mas Dra. Silvia usted efectivamente debe 
ascenderse en todas las guías y hacerlo así como lo ha 
venido haciendo acá, tiene que hacerlo, yo sé que no está 
haciendo nada malo, que está haciendo diferente a eso, puede 
llevarlo a los estudios que sea y entregue lo que se está 
haciendo o es que usted lo está haciendo de mala fe, no las 
cosas suceden por la misma situación de los proyectos en el 
momento, por el avance, por la afinidad del proyecto, Dr. 
Uriel usted debe aconsejarle en ese entonces y yo creo 
ustedes los quieren concejales en ese momento y se sintieron 
fue satisfacción de haber conseguido esos lotes importantes 
para darle vivienda a esta gente que lo estaba necesitando y 
que estaba pasando por un problema muy grave, mire el único 
proyecto que yo conozco y tiene la fortuna de trabajar en el 
instituto de crédito territorial, el único proyecto que yo 
conozco gratis, el único proyecto que yo conozco donde la 
administración, el gobierno nacional, el gobierno municipal 
le metió la verdad corazón para toda esa gente que quedaron 
sin una es en este proyecto, porque mire cuando se 
construyeron villa ros y villa helena, era sin cuota inicial 
pero les tocaban pagarlo y lo tuvieron que pagar y allá les 
toco sacar la mitad de villa helena, de villa rosa, porque 
allá esos predios si de verdad que las viviendas acarrearon 
problemas y les tocaron trasladarlos y esas viviendas no 
eran gratis, esas viviendas fueron pagas, que eran las 
famosas casas sin cuota inicial de ese presidente Belisario 
Betancourt y de que lo que hicieron de allá fue un problema 
porque ese lote lo quedaba acto y allá quedaron unas casas y 
ese fue el problema que hubo en la ciudad de Bucaramanga, 
peor, aquí era una catástrofe que había sucedido, era una 
catástrofe que había sucedido y allá no sucedió ninguna 
catástrofe allá era que había que comprar ese lote, porque a 
ese lote no se cual era el interés, pero nosotros que en su 
mayoría estos empresarios que quisieron darle la mano a 
estos amigos de Bucaramanga, por eso de verdad doctora que 
la felicito y ojala que este proyecto siga adelante, este 
proyecto hay que seguir trabajando unidos con esas empresas 
que quieren invertir en esta zona tan importante, desde 
luego que hay problemas y eso no lo estamos diciendo, si hay 
problemas en la sabana de Bogotá donde un metro de terreno 
vale 500 mil pesos honorables concejales, es que solamente 
allá para que una vaca coma hay que darle 50cm porque eso es 
oreo lo que hay allá y sabe que están totalmente quebrados, 
este sector y quien lo mando el gobierno, no es la 
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naturaleza lo que está sucediendo y desde la misma manera 
ahí afortunadamente mire la ola invernal que ha sucedido 
aquí en Bucaramanga y estos predios han sido afortunados 
porque creo que no han sufrido algo terrible, una catástrofe 
porque, porque están realmente bien diseñados y nadie ha 
tenido problemas desde luego, pero son problemas mínimos que 
yo se que usted los puede sacar adelante y le podemos seguir 
dando una medida digna a esta gente que lo merece y que lo 
van a seguir mereciendo, pero mis querida amigas y mis 
queridos amigos quieran sus viviendas, son suyas y es una 
fortuna que ustedes hoy estén viviendo diferente, pero los 
invito a que vayan a la villa de chimita, como están 
viviendo unas compañeras y amigas y verán en unos cambuches, 
que si llueve, es mejor salirse de allá y pasar la noche 
debajo de un árbol que es lo que están viviendo esta pobre 
gente en el sector de chimita y muchos sectores de la ciudad 
de Bucaramanga, que no les está sucediendo a ustedes por 
fortuna, que es lo que nosotros queremos y los honorables 
concejales, señora presidenta y ha usted doctora y todos los 
que están aquí, es que lo vamos a sacar adelante, no es 
venir aquí a decir que todo es mentira, al contrario démosle 
fortaleza y vera lo que hay y lo pequeño y lo mínimo que 
tiene estos proyectos lo vamos a sacar adelante y vamos a 
comprometer a la administración municipal en cabeza del 
instituto de vivienda del municipio de Bucaramanga y las 
entidades, veo felicito aquí a cajasan que es una entidad 
verdaderamente responsable del sector privado que esta 
metiéndole el hombro también en lo que tiene que ver con 
educación para los niños que es parte fundamental y que no 
pueden quedar atrás, de tal manera Dra. Carmen Lucia 
Presidenta, que eso era lo que queríamos sacar a la vista y 
sobre todo decirle a esa comunidad que por el contrario lo 
que nosotros queremos es que ustedes salgan adelante pero 
primero que todo defendiendo lo que tiene, la inversión que 
hay, porque eso es bueno, que tiene errores desde luego 
porque eso nadie es perfecto, pero que son errores muy 
mínimos que eso va es en beneficio de cada uno de ustedes, 
pero mire para terminar, señora Presidenta y los que están 
aquí quieran el proyecto, porque el proyecto es de ustedes, 
el proyecto es digno para la comunidad y lo importante 
hacerle las inversiones que faltan. Gracias señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Si honorable concejal. Tiene la palabra el 
honorable concejal Alfonso Prieto, posteriormente el 
concejal Gamboa. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR ALFONSO PRIETO: 
Gracias Presidenta, un saludo a todos los asistentes a este 
debate importante sobre la problemática de Villas de San 
Ignacio, a los funcionarios de la administración municipal; 
yo quiero cambiar un poquito el tono y el color en este 
debate y quiero utilizar una moraleja y una paradoja para 
entender la problemática que estamos viviendo aquí hoy, yo 
quiero empezar por compartir con ustedes un ejercicio 
académico y voy hablar como académico para que no me vayan a 
decir nada, sobre una técnica para encontrar la verdad, 
ojala todos la podamos aplicar y es la técnica de los cinco 
porqués y les voy a poner el ejemplo, para poder 
distorsionarnos un poco del problema; en una empresa un 
señor ingreso a la factoría había un reguero de aceite se 
resbalo y murió y entonces llamaron al de seguridad 
industrial y lo expulsaron porque era un problema de 
seguridad industrial, sin embargo el dueño de la empresa 
siguió preguntándose y porque había un charco de aceite, 
entonces dijeron no porque es que el tipo encargado del 
mantenimiento de las maquinas no le hace mantenimiento y 
echaron al señor de mantenimiento, pero luego se dijeron 
pero ¿Por qué no habían reparado la maquina? Y entonces 
pudieron concretar porque la persona encargada de reportar 
los repuestos para reparar las maquinas no lo hizo, y 
entonces echaron al señor que estaba encargado de manejar 
los repuestos de las maquinas, pero el dueño no contento con 
la explicación dijo bueno y ¿Por qué en el almacén no habían 
repuestos? Y entonces dijeron porque el almacenista 
definitivamente nunca estuvo pendiente de que no existieran 
repuestos, entonces echaron al almacenista; en el ejercicio 
que yo estoy invocando hoy quiero decir que le podemos echar 
la culpa de la problemática que se vive a todo el mundo, 
pero para poder saber que fue lo que paso hay que buscar el 
origen, porque podemos estar quitándole la cabeza a la 
persona que menos tiene compromiso y menos responsabilidad, 
todos somos responsables, como lo dije acá en una 
oportunidad y quiero empezar diciendo que la culpa como dice 
las caricaturas no es de la vaca, la culpa es de todos 
nosotros y vuelvo a repetirlo y es de todos nosotros porque 
no somos capaces de articular los lineamientos de políticas 
sobre asentamientos humanos, yo no quiero desconocer la 
realidad que viven Villas de San Ignacio, no quiero 
desconocer porque sería imposible borrar todo esto que nos 
acaba de presentar con evidencias, lo que vive Villas de San 
Ignacio, por supuesto que no lo podemos negar, pero ha donde 
quiero llegar es a que nosotros si somos responsables de 
todo lo que pasa allí, ¿Por qué? Porque empecemos por decir 
que somos permisibles en los asentamientos subnormales, 
porque facilitamos la condición de un riesgo alto de vida 
frente a la construcción en niveles de riesgo muy altos, no 
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solamente problemas de sísmico resistencia sino también por 
problemas de escarpa, por problemas de zonas que están 
sujetas muy seguramente a riesgos tan altos para luego 
convertirse en personas que han sido afectadas por todo este 
problema de saludes, por el problema de inundaciones, por el 
problema por todos los problemas que hemos visto y esto 
señores lo vamos a volver a vivir dentro de cinco o seis 
años, si no corregimos la causa real del problema, 
resolvemos el problema de Villas de San Ignacio porque hay 
que resolverlo y estoy seguro que si seguimos en el mismo 
cuento, dentro de cinco años ya no se llamara Villas de San 
Ignacio si no vamos a tener que estar en otra zona, como no 
tenemos bancos de tierra, seguramente terminemos haciendo un 
ejercicio y entonces dentro de cinco años ya no se llamara 
Villas de San Ignacio si no Villa de no sé que, para 
preguntar por los cinco porqués, y entonces algo decía el 
honorable concejal Cleomedes Bello, es que este proyecto no 
nació ayer y entiendo que nació en el periodo anterior donde 
muchos participamos en el concejo y donde está el control 
político, entonces ahora nos vamos a rasgar las vestiduras 
tratando de encontrar responsables, aquí no se trata de 
buscar responsables, se trata de buscar soluciones porque 
lamentablemente los responsables no hemos actuado de forma, 
de la forma como debemos actuar; por eso frente a este 
problema yo si tengo propuestas, pero propuestas para 
resolver de fondo la problemática, no para decir claro que 
hay que arreglar el problema de Villas de San Ignacio qué 
tristeza que no puedan copiar ni siquiera el modelo del 
instituto de crédito territorial porque los que vivimos en 
barrios que fueron construidos por el instituto como el 
Santander, la Joya y muchos otros hasta por sistema de 
autoconstrucción de ayuda mutua, si las paredes no se 
cayeron y el alcantarillado se hizo bien y el agua llego en 
su momento y las comunidades se reunían y construíamos la 
casas de manera común y conjunta, que hoy cómo es posible 
que no vemos ni siquiera vigas de amarre en una casa tan 
sencilla, yo no seque paso entonces, que paso con los 
estudios de suelos, nos escachamos, de pronto paso igual que 
con el estudio de sísmico resistencias escala de uno a 
cincuenta mil y eso da una distancia de un lado al otro y 
resulta que en el intermedio pues hay problemas y entonces 
ahí precisamente fue donde sembramos cinco casas, pero es 
que este problema no es de hoy, yo quiero recordar todas las 
reubicaciones de villa helena, de villa rosa, de la 
transición, el mismo problema o a ustedes ya se les olvido 
que fue la que construyo allá en esa zona y hoy todavía 
somos objeto de la necesidad de reubicación porque no hemos 
cumplido con la totalidad, entonces el problema hace años se 
llamaba villa helena, villa rosa, la transición, hoy se 
llama villas de San Ignacio mañana se llamara de otra 
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manera; ojo esa es la situación que estamos viviendo hoy por 
eso necesitamos ser mucho más estrictos, mucho más rígidos, 
hacer mas exigible la normas de planificación, exigir más 
con relación a los diseños, la construcción, pero hay algo 
importante que con el honorable concejal Jaime Rodríguez, 
que no lo veo debe estar igual que yo buscando el Aval, muy 
seguramente nos estamos olvidando de ello y quiero dejarle 
esa iniciativa porque esto tiene que ver con 
infraestructura, tiene que ver con vivienda, tiene que ver 
con obras de ingeniería civil, nosotros no tenemos quien nos 
responda porque se construya de acuerdo a los diseños a las 
estructuras hidráulicas, sanitarias, etc., conforme si hayan 
aprobado en planeación, a nosotros nos entregan unos planos, 
un diseño o un programa urbanístico y lo desarrollamos, pero 
no hay quien esté pendiente del que el hierro era de ¾ y no 
de media, que era corrugado y era pci cinco mil y no 
quinientos, que no es de contrabando de Venezuela si no es 
nacional porque es mejor, nadie responde por eso, nadie 
responde por saber que el diseño de esa vivienda de interés 
social y la de reubicaciones tiene que corresponder a un 
formato real, porque como nos explicamos entonces que las 
paredes se empiezan a ceder, que los pisos empiezan hacer, 
que unas obras de arte y unos muros de contención tengan 
ahora regadera propia, como se explica eso, por eso 
necesitamos aquí al interior del concejo traer proyectos, 
para poder establecer un sistema que nos permita hacer una 
auditoria, una interventoria, pero dentro del diseño 
aprobado y lo que se está construyendo o en lo que los 
consultores privados llaman ingenieros por el residente o la 
persona que está pendiente de que lo que está en el plano 
efectivamente se cumpla; por eso en Barranca y en 
Bucaramanga se caen los edificios y tengo que decirlo 
lamentablemente en el sector publico es donde más pasa, 
donde más pasa, entonces ese es un primer elemento 
importante que debemos sumar para que en el futuro no 
tengamos estos problemas, bienvenida al debate, bienvenida 
los testimonios y bienvenida la información yo se que la 
Doctora no es indolente y va tener que acelerar los procesos 
para resolver el problema de la comunidad, pero doctora eso 
no es solamente San Ignacio, vayamos a mirar la transición y 
vera que nos encontramos donde queda la guardería hay unos 
resumideros de agua negras, aguas hervidas que caen en los 
solares de los patios de las casas y que no hemos tenido la 
oportunidad de ir por allá y conocerlos, sabemos que eso 
pasa, luego no se trata solamente de San Ignacio de muchas 
otras cosas, que vale la pena que revisen porque no podemos 
decir entonces que la culpa es de la vaca, no la culpa es de 
todos nosotros; me preocupa que y aquí tenemos que reforzar 
también la reglamentación, si no hay áreas de sección 
entonces difícilmente vamos a poder tener unas áreas de 
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mayor esparcimiento, de dedicación para condiciones 
especiales de vida, aquí lo criticamos cuando se presento 
creo que fue el proyecto comuneros, que se dijo bueno cual 
es el área social, el área de esparcimiento, hay que 
agrandarla, esto no puede tener una concentración, una 
concentración poblacional tan alta en un área tan pequeña, y 
esto aquí si es del mismo gobierno, pues es el que debe dar 
ejemplo y debe sacar adelante el proyecto, yo creo que 
debemos comprometer también a la comunidad, para que sobre 
lo que se construya, se pueda defenderse, se pueda proteger; 
supe de buena fuente que hasta la aloquineria desapareció de 
las áreas que fueron asignadas para un manejo de interés 
personal, hombre si se construyen unas zonas importantes, 
inclusive lo que los ricos llaman el barbiquiu y que 
nosotros lo llamamos los asadores, hay que conservarlos, hay 
que protegerlos, a riesgo que no sea el alcalde de 
Bucaramanga la semana entrante ni el año entrante, lo que sí 
quiero decir es que tenemos que ser consecuentes, 
Bucaramanga  tiene que mejorar su condición, no podemos 
estar observando si la escuela le falta dos metros de 
pintura, tenemos que mirar cómo resolver las causas que 
generan ese problema, porque no hay ni siquiera recursos 
para hacerle mantenimiento, y también tengo que decir, a 
veces los apuros no nos hacen que madruguemos más temprano, 
si no que madruguemos a generar más problemas, por eso 
quería decir, que cada día el municipio debe ser más 
consciente de que cuando vaya a poner en funcionamiento 
algo, tiene que cumplir con todas las condiciones, que los 
apuros hay que dejarlos a un lado, Dr. Christian usted que 
es empresario sabe que uno no puede improvisar y hay que dar 
las cosas en funcionamiento, que hay que trabajarlas como 
debe trabajarse, creo que ese es en esencia mi propuesta, mi 
presentación, mi interés porque toda la solución al problema 
de Villas de San Ignacio se dé, que no sean justificaciones, 
ni aclaraciones, si no un plan de recuperación, un plan de 
acción de verdad, que le pongamos cuidado a eso, porque si 
es la redención a un problema de personas que han vivido una 
dificultad como esta, pues llevarlos a seguir viviendo un 
problemas más grande no tiene ningún sentido. Gracias señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal, se le recuerda a 
la bancada del partido liberal que ya lleva cuarenta minutos 
de intervención, tiene la palabra el concejal Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA: Muy 
amable señora Presidenta, un saludo especial a los 
honorables concejales, a la doctora Silvia, al doctor 
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Montero, a la comunidad en general, a Villas de San Ignacio, 
a sus presidentes de juntas acción comunal, demás personas 
que se encuentran en este recinto. Mire presidenta nosotros 
no queríamos intervenir y en caso particular Henry Gamboa, 
porque Henry Gamboa, conoce de cerca la situación de este 
sector, conoce sus habitantes y de donde vienen, entonces 
considero que es un proyecto que está en desarrollo, es un 
proyecto que no ha culminado, yo lo que he dicho es que he 
ido a este sector y he reconocido la problemática, estaba 
mirando allá cuáles eran sus necesidades, he estado en 
interacción con la municipalidad con las instituciones 
mirando que podemos ir haciendo; primero allá revisamos el 
tema de que necesitaban un salón comunal, hoy estamos 
trabajando en ese diseño, con Invisbu creo que ya está casi 
listo ese diseño, de eso puede dar fe el presidente de 
Bavaria dos el señor Mario Pradilla, debe estar por ahí en 
este recinto, estuvimos de cerca que se necesitaba el centro 
de salud, allá estuvo el director de Isabu revisando el 
tema, con la posibilidad de instalar un centro de salud para 
beneficio de esta comunidad, ese es el trabajo que hay que 
hacer, ir a revisar cual es la problemática pero que hacemos 
con la institucionalidad para llevar las soluciones, estudio 
de cerca del tema de los servicios públicos del problema con 
el colegio, allá lo fuimos a averiguar qué estaba pasando y 
resulta que es un problema de tramitologia que hay con el 
acueducto, que hay con el mismo planeación, con el mismo 
infraestructura, hay que revisar estos procedimientos Dr. 
Christian porque ahí estamos empapelados para que no nos de 
la matricula definitiva del servicio del acueducto de la 
colisión, si no hay una licencia de intervención de 
ocupación del espacio público no se puede intervenir, no se 
pueden conectar la redes, es así de sencillo donde nos 
envolatamos y no nos damos cuenta, mire Dr. Montero esta 
mañana veía en internet, Dr. Celestino, resulta que Cúcuta 
está construyendo tres mega colegios desde 2006-2007, 
resulta que escasamente y prácticamente también al alcance, 
lo obligaron a que pusieran funcionamiento uno, y los otros 
dijeron no somos capaces de ponerlo en funcionamiento los 
tres, les toco aplazar para el 2012, entonces no le creamos 
a la gente en esto porque después no la cobran, entonces 
aquí se cometió un error haber puesto en funcionamiento este 
colegio sin haber terminado todas las instalaciones porque 
se la está cobrando a la municipalidad, entonces en eso a 
futuro que deba servir de experiencia con los demás 
establecimientos, yo me acuerdo que aquí el municipio compro 
un colegio, con todas la instalaciones el Bicentenario pero 
solo funciono hasta mayo o abril, cuando ya realmente todo 
estuvo listo, entonces así debe ser con las demás cosas para 
uno no entrar porque uno recrea a la gente y después la 
gente se las cobra a uno y yo creo que está pagando precio 
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caro la administración con ese tema, y un poco ha pasado con 
lo de San Ignacio en el afán de ubicar a la gente de sacarla 
allí de estos albergues pues no se ha culminado todavía todo 
el urbanismo, falta mucho por desarrollar, es un proyecto 
que está en desarrollo que toda la comunidad lo debemos 
querer, que es la solución de la vivienda de cada uno de 
ustedes y de sus hijos y de sus nietos, la administración no 
va a abandonar este proyecto, hay muchísimos que estamos 
pendientes en este proyecto ayudando, llevando soluciones, 
ya tenemos previsto dos cosas importantes que es lo del 
centro de salud, lo del salón comunal fuimos a revisar los 
temas de la parte de dotacional, de la parte de falta de 
infraestructura deportiva, ahí ya el doctor Uriel presento 
dos proyecto importantes para el encerramiento del colegio 
para la parte deportiva del establecimiento, pero fíjese que 
hay otras cosas que están trabajando algunos líderes y que 
la comunidad no sabe, aquí se estaba socializando con 
autopistas de Santander, con inco todo lo que tiene que ver 
con el puente peatonal para el acceso al colegio, ponerlo a 
retorno a la altura del colegio y lo que tiene que ver con 
los accesos a estos siete sectores que hay aquí, ya se está 
haciendo la socialización, ya bajaron los de autopistas de 
Santander, ya se le pidió a autopistas de Santander y para 
que la gente entienda que las obras de autopista no los 
autoriza autopistas de Santander, lo autoriza inco a la 
autorización de ejecución de obras, ya estamos en peticiones 
aquí hay lideres que han intervenido en ese trabajo y creo 
que están esas peticiones en el inco para resolver el puente 
peatonal, el retorno a la altura del colegio y lo que tiene 
que ver con los accesos que hoy están diciendo que muchos se 
han dañado por el defecto de la obra, pero ese trabajo ya se 
está socializando para que conozca la comunidad, porque de 
pronto la comunidad no conoce este tema, porque mucha gente 
ha venido trabajando hágale mirar la problemática pero hemos 
puesto en marcha la gestión que es lo que importa, porque 
aquí venimos a proponer a mostrar que hay, cual es la 
problemática pero yo no veo las alternativas de solución, 
que es lo que vamos hacer, cada uno de los concejales que 
estamos aquí, que debemos hacer para resolverle el problema 
de ellos, yo estoy trabajando por lo menos quería intervenir 
porque la comunidad que me conoce sabe que yo estoy 
trabajando, sabe que estoy ayudando a gestionar proyectos 
para solucionarle la problemática, yo lo que no le demuestro 
Dra. Silvia es que nos digamos cifras, cuanto es la 
problemática de las Villas de San Ignacio, son dos mil 
viviendas, cuantas casas se cayeron o se están cayendo, para 
eso están las pólizas, revisemos el tema, que es lo que está 
mal hecho y cuanto está bien hecho, porque aquí hay que 
decirnos las verdades, entonces si está mal hecho el 5% pues 
eso forma parte de cualquier proyecto, un error del 5 o 10%, 
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eso sucede en cualquier proyecto y para eso es que se firman 
pólizas, porque si todas las casas van a quedar bien, pues 
no hay riesgo pero hay pólizas, entonces hay que decirle a 
la comunidad, ¿son todos los sectores de Villas de San 
Ignacio?, ¿son todas las viviendas?, ha bueno entonces 
digámosle la verdad a Bucaramanga, digámosle a la gente que 
los problemas, las ocho casas las vamos a construir la que 
se está cayendo no las vamos a dejar caer y listo, y 
empecemos a resolverle los demás problemas que tienen, 
nosotros caso partido liberal ha estado muy pendiente de la 
problemática de este sector con los amigos que nosotros 
tenemos allá, hemos estado dialogando, hemos estado 
socializando los problemas y hemos acudido a la secretaria 
de educación, al Invisbu, al Inco,  autopistas de Santander, 
a que se den soluciones verdaderas; yo creo que se están 
haciendo las cosas, se está haciendo el urbanismo en un 
tiempo muy corto, yo creo que le vamos a dar soluciones a 
toda la situación que hoy tiene la gente de Villas de San 
Ignacio, de todos los sectores, vamos trabajando y es lo que 
importa, quienes son los que están trabajando, yo estoy de 
acuerdo que se hagan las denuncias, pero acá traigamos 
propuestas y en que vamos ayudar. Muchas Gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el honorable concejal Edgar 
Suarez, le pido disculpas porque el Presidente había dejado 
una lista, había dejado varias anotaciones y entendía que 
seguía el concejal Gamboa, pero era usted pero le pido 
disculpas concejal Edgar Suarez, posiblemente concejal 
Gamboa. Concejal perdón que le interrumpa vamos a declarar 
sección permanente y después le daremos la palabra. Señora 
secretaria para declarar sección permanente. 
 
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal para declarar sección 
permanente, honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL   
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
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CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO  
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta ha sido aprobado 
para declarar sección permanente con Diez (10) Votos 
Positivos. 
 
 
La Presidenta: Continúe honorable concejal, hay que 
manifestarle a los honorables concejales que el Presidente 
tuvo que ausentarse porque al igual que mi persona, igual 
que la Dra. Martha estamos con una virosis que se nos 
dificulta con el aire acondicionado de aquí. Tiene la 
palabra honorable concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Gracias Presidenta. Presidenta yo frente a las respuestas 
dadas al cuestionario, presentado por cambio radical, 
quedamos muy preocupados por las respuestas dadas por 
cajasan, no se creo que el funcionario ya se fue, no lo veo 
por ahí, porque en la intervención Presidenta y yo quiero 
que por vía secretaría, no se vaya Nubia, que por vía 
secretaría se tome el nombre del funcionario de cajasan, que 
cuando hizo la intervención no dio el nombre, es que algunas 
veces de pronto cuando las personas vienen acá al recinto 
del concejo, de pronto por la falta de costumbre, por 
desconocimiento, etc., etc., la gente no sabe que acá queda 
una grabación y de acá se levanta un acta, y porque digo yo 
esto, es en las respuestas que da el funcionario de cajasan, 
a mi si me parecieron que fueron en su gran mayoría como 
folklóricas, porque le dice acá al concejo de Bucaramanga, 
que no existen ningún problema en construir sin licencia de 
construcción, eso fue lo que yo le entendí, por eso ojala 
doctora el arquitecto Carlos Martin Díaz Prada, Gerente de 
vivienda, si, el arquitecto Carlos Martin Díaz Prada, 
Gerente de vivienda, fue el funcionario que al parecer hizo 
la intervención por cajasan, acá el concejal que me 
antecedió en el uso de la palabra decía que,  no se puede 
hacer nada sin licencia de intervención y ocupación del 
espacio público frente a un tema que muchos sabemos que es 
la licencia de intervención y ocupación del espacio público, 
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pero acá en Bucaramanga, se construyo sin licencia de 
construcción, si desde lo público se puede hacer algo sin 
licencia de construcción entonces no se puede hacer acá en 
la ciudad, y acá el funcionario de cajasan lo que dijo es 
que no había ningún problema, mire yo leí la primera parte 
de la carta de Fonade, para no cansar a las personas que 
están acá en el recinto, pero con la intervención del señor 
de cajasan, me veo en la obligación de terminar lo que dice 
la carta de Fonade firmada en Junio 3 de 2009, con todas las 
copias que yo les dije que fueron mandadas entre ellas a 
cajasan que fue la que construyo,  con la firma que dijimos 
al comienzo, en el estudio que hizo la bancada de cambio 
radical, con la firma Coinobras Ltda., que era el 
contratista, mire la carta de Fonade que es una carta 
supremamente delicada, que es una carta institucional, dice 
en la mitad de la carta, enviada por la Dra. Claudia Beatriz 
Nieto Mora, Subgerente de contratación de Fonade, que es el 
Fondo de financiamiento de proyectos de desarrollo, un ente 
del orden nacional, en la carta, partes de la carta dice: 
“En el levantamiento topográfico” es decir Fonade realizo un 
levantamiento topográfico del espacio físico, dice: “En el 
levantamiento topográfico realizado por el contratista de 
Fonade se pudo determinar que el área de ocupación del 
jardín infantil es de 8.193 mts2, dejando disponible solo 
5.030”; imagínese en el área sin licencia construyeron casi 
el 70% del predio, 1.400, construyeron 8.193, ya estaba 
construida el área, ya estaba ocupada, sin licencia de 
construcción, dejando disponibles solo 5.300 mts2 del lote, 
área no suficiente para desarrollar el proyecto en 
institución educativa que tendría 5.861 mts2, que solución 
podemos presentar acá ante eso, acá eso no tiene ninguna 
solución, la solución es que investiguen. 
 
 
La Presidenta: Perdón concejal es para pedirle silencio al 
público que se encuentra presente para poder escuchar su 
intervención. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Dice se deben tener en cuenta los siguientes factores, dicho 
por Fonade, no toda el área del lote es útil para la 
construcción, el jardín infantil está ocupando el área 
destinada y aprobada para la implantación del colegio, se 
debe descontar los señalamientos de área libre y demás 
exigido por planeación municipal y POT, al parecer el jardín 
también está ocupando áreas destinadas para vías internas y 
accesos públicos, posteriormente respuesta requerimiento 
revisado por la sugerencia de la contratación Fonade de la 
curaduría numero 1, mediante comunicación CVE09172 de 
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febrero 23, informo que para este predio se consiguió 
licencia de construcción de Bucaramanga, para reubicar le 
colegio de Santander, acá lo está diciendo Fonade y que el 
28 de agosto la construcción fue una edificación de uso 
institucional, un jardín infantil de dos pisos y zona 
administrativa por la cual no se ha presentado la 
implantación del proyecto y no ha sido aprobada la licencia, 
esto lo está diciendo Fonade y ya el proyecto tiene 8.193 
mts de construcción y deja tan solo 5.000 y acá a esta fecha 
ni siquiera han presentado la licencia de construcción, que 
solución hay que darle a esto, que alternativa hay que dar, 
pues que investiguen, acá estamos haciendo es la denuncia, 
que propuestas proactivas podemos hacer para solucionar esto 
pues ninguna, investiguen los entes de control, no hay otra 
solución de igual manera mediante comunicado del 24 febrero 
de 2009 de la curaduría urbana No. 2, informo a Fonade que 
para esta zona de Villas de San Ignacio expidió en el año 
2006, la licencia de construcción de urbanismo para uso 
exclusivamente residencial, sin embargo entro a que esta fue 
expedida para el predio colindante y no para acaras de otra 
licencias, en mi lista revisada por el gestor de convenios 
Fonade se pudo verificar lo anterior y en reunión sostenida 
se constato que la única licencia expedida para el predio en 
comento es de uso constitucional y para construir el colegio 
Santander, acá está diciendo Fonade que las dos curadurías 
se reunieron y que la única licencia que podía ver era la de 
construir el colegio Santander, así mismo de acuerdo como lo 
manifestó el arquitecto de la curaduría No.1, que se 
encuentra revisando el proyecto del jardín infantil y llevan 
8.000 metros construidos y la curaduría dice acá que está 
revisando, a la fecha persisten observaciones de tipo 
estructural, está mirando haber si existen líos de tipo 
estructural y ya la obra está construida. Esta última visita 
se pudo divisar que la obra es la construcción del jardín 
infantil, continua en ejecución y de manera acelerada con un 
gran número de obreros trabajando, querían construir de 
forma rápida, antes de que planeación no les iba sellar y 
planeación sabia del problema y espacio público sabia del 
problema y la caja de compensación cajasan también sabia el 
problema, a la fecha la obra tenia levantada una estructura 
de dos pisos instalada con tanques de agua, etc., finalmente 
queremos manifestara que la curaduría No.1, de fecha 2 de 
marzo da la aclaración a la gerencia de convenio Fonade que 
pudo constatar que el área a intervenir con la construcción 
5863 metros, bueno, acá termina la carta resaltando todas 
las normas que hay para las licencias de construcción y 
muestra la preocupación para que acá del solución, la 
bancada de cambio radical lo que hace acá es decir 
simplemente y poner en alerta, esta de las curadurías 
urbanas y la mendicidad de lo público es el colmo de 
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planeación y de toda la institucionalidad, y acá nosotros 
tenemos la pruebas y las pruebas serias de que acá no hay 
que buscar soluciones , acá simplemente es colocar las 
denuncias respectivas porque acá ya no hay solución frente a 
dineros públicos y con dineros del arado publico hacer todo 
en contra de la ley. Muchas gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el honorable concejal 
Christian Niño, bancada partido de la U.  
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CHRISTIAN NIÑO: 
Gracias Presidenta, un saludo para usted, para mis 
compañeros del concejo Dr. Alfonso, para las personas  
 
 
La Presidenta: Honorable concejal me da pena con usted, 
inicialmente había pedido la palabra, ya me la había 
concedido, me da pena de verdad le pido disculpas. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR WILSON RAMÍREZ: 
Gracias señora Presidenta no hay ningún problema yo se que, 
lo importante señora Presidenta de estos debates de control 
político a los funcionarios públicos para que ustedes la 
ciudadanía sepan, no se queden en un discurso nada más acá, 
ustedes que se llevan hoy de acá, no que seamos concretos al 
final por parte de la administración Dra. Silvia, que al 
final ellos puedan regresar a sus casas sabiendo de que va 
ver una solución a sus problemas, no venir acá a echar el 
discurso, que bueno para que ustedes mañana cuando sean las 
elecciones sepan quienes lo hicieron o no, yo con toda la 
tranquilidad les puedo decir a la comunidad que de pronto no 
tengo muchos amigos allá en ese sector pero aquí me 
eligieron fue para defender los derechos de toda la 
ciudadanía y mire Dra. Silvia yo no quiero ser abogado de 
nadie, se que usted lleva un tiempo en el instituto de 
vivienda de Bucaramanga y heredo como cualquier funcionario 
público una regla que ya estaba, usted ha tratado por todos 
los medios de hacer algunas cosas, y uno ve que de pronto 
vino esta ola invernal durísima en Bucaramanga y hubo 
sectores donde se estabilizaron pero ustedes gracias a Dios, 
afortunadamente no han tenido esa serie de inconvenientes 
como en otros sectores de la ciudad donde efectivamente la 
ola invernal si los ha tocado, eso significa que de pronto 
motivo no ha sido malo, puede ser que los muros de 
contención, bueno todo lo que se hizo para la obra, pues se 
puede demostrar de que hubo como una situación importante de 
que gracias a Dios podemos demostrarle que en villas de San 
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Ignacio han existido errores, doctora, a mi me parece que 
hay que hablarle de frente a la comunidad diciéndole que 
aquí nos falto interventoria, porque no es posible de que se 
provocaron algunas fallas, en algunas de las viviendas 
porque pueden ser que no sean todas pues obviamente falto 
que intervino ahí el que produjo la interventoria fallo, y 
al fallar la interventoria se produjo los casos respectivos 
del mismo tema y Dra. Silvia yo si la quiero invitar algo  
hoy, no nos de miedo hacer eso de esa figura que usted tiene 
de que las pólizas que se constituyeron sea el ingeniero que 
sea las ponga en práctica usted porque que es que la 
situación ya rallo en que no puede seguir el municipio 
invirtiéndole todo, aquí hubo unos ingenieros, hubo unas 
firmas que construyeron y que constituyeron una pólizas y 
que hay que hacerlas valer y hay que hacerlas que cada uno 
le respondan al municipio de Bucaramanga, le respondan al 
instituto de vivienda de Bucaramanga de porque se hicieron 
las cosas así, hagan de eso huellas, yo la invito desde aquí 
del concejo de Bucaramanga como aquí hay que traer también 
soluciones no venir a criticar por inter criticar si no que 
como nos están pidiendo que nosotros en este debate de 
control político le digamos a la ciudadanía que deben hacer, 
el instituto de vivienda de Bucaramanga está en la 
obligación de hacer efectivo esas pólizas de lo que 
construyeron y verdaderamente le respondan a la gente de 
Bucaramanga y señora Presidenta para terminara mi 
intervención frente al tema del colegio, yo si me voy 
preocupado hoy de acá del concejo de la ciudad y yo si me 
quedo preocupado frente al tema de los servicios públicos, 
aquí muchos de los concejales han hablado que han hecho, 
bueno las intervenciones del caso han ido a los entes ha 
solicita que se solucionen esas problemáticas pero mi 
pregunta es ¿Quién va a responder mañana cuando de pronto 
haya una epidemia, cuando de pronto mañana un pelado de 
estos de los colegios vaya y coja una energía y de pronto 
quede electrocutado? Aquí si tenemos que salvar el pellejo, 
porque aquí vinimos hacer el control político frente al 
mismo, ¿Quién va a responder?, señores y señoras que 
vinieron hoy han dedicado mucho toda la mañana hoy aquí en 
el concejo de la ciudad, es el municipio de Bucaramanga 
porque la obra no debió haberse entregado así a medias, si 
no que la obra tenia haberse entregado terminada, porque 
después no hay santa lucia que valga, entonces señor 
secretario de educación yo si lo invito para que le dé 
prioridad a lo que hace falta a la institución educativa 
para que mañana no le metamos muchas cosas aquí en el 
concejo y en la ciudad de Bucaramanga. Muchas gracias señora 
Presidenta. 
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La Presidenta: A usted y nuevamente le pido disculpas por 
haberlo saltado en la lista. Tiene la palabra el honorable 
concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CHRISTIAN NIÑO: 
Revise bien la lista, Gracias presidente, un saludo para, 
bueno ya para no demorarlos voy hablar cortico unos veinte 
minuticos para lidiarles el almuerzo, bueno un saludo a mis 
compañeros del concejo, Dr. Alfonso, Dra. Silvia y todas las 
personas que están presentes, felicitar al equipo del PIN 
que son un equipo muy bien, igual a la bancada de cambio 
radical, partido liberal, en fin a todos los que estamos 
aquí presentes. Pedirles disculpas a ustedes porque ya 
llevan cuatro horas, estamos en sección permanente y hay una 
situación que yo pienso que en este momento como decía el 
Dr. Prieto, busquemos soluciones, ya no se trata de echarnos 
más agua sucia uno con el otro, si no ir a la solución y de 
entender algo, Bucaramanga es la ciudad que tiene el terreno 
más difícil de toda Colombia, Bucaramanga es una ciudad 
construida en una meseta llena de erosión, llena de 
incertidumbre en razón a la remoción, en razón a los altos 
riesgos que manejamos en cada aguacero, yo estoy seguro que 
el Dr. Freddy Ragua cada vez que cae un aguacero yo creo que 
ese señor se pone a orar y pedirle a Dios para que no ocurra 
mas tragedias, cuando nosotros miramos ahoritica en semana 
santa, en esos días de reflexión, mirábamos como la cantidad 
de niños, señoras, señoras embarazadas, ancianos, en fin 
todos inundados, desplazados de sus casas, yo pienso que si 
se han cometido fallas, lo mejor que podemos hacer no es 
buscarle responsables si no Dra. Silvita tomar la acción y 
empezar a resolver, gravísimo lo del colegio, gravísimo, yo 
creo que esto es prioritario por encima de todas las cosas, 
yo pienso que buscándole los servicios públicos, apoyarnos, 
los unos a los otros acá todas las personas tienen unas 
competencias especiales, acá hay una bancada mayoritaria del 
partido liberal, que tienen muy buen acercamiento con la 
administración, que sean en un momento de ellos los que 
gestionen y faciliten como lo decía el Dr. Henry esa 
tramitología que tiene envuelta nuestra ciudad en tantas 
situaciones que solamente es tener la voluntad de resolver y 
las cosas se pueden resolver, yo la animo a que le haga 
orden a las prioridades, todo es importante pero para mí lo 
más importante es poder atender esas población escolar que 
es tan delicada, nosotros no damos cuenta Dr. Alfonso, 
nosotros nos damos cuenta que el problema más delicado de 
Bucaramanga no es ni siquiera la erosión es la deserción 
escolar, tantos niños que se están hiendo a tantas 
situaciones difíciles delictivas, de drogadicción, de 
pandillas, ¿Por qué? Porque están desertando de los 
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colegios, si ya tenemos este colegio funcionando, trabajemos 
Dra. Silvita, en buscarle solución de los servicios 
públicos, no dejemos que esos niños se nos vuelvan para 
atrás, es muy delicada la situación de la infancia, de la 
adolescencia en Bucaramanga, trabajemos por ellos y no 
permitamos que las circunstancias entre los diferentes 
medios, entre los diferentes digamos entre nosotros mismos 
como concejales nos lleven a una situación más crítica. 
Bucaramanga día a día es más pequeña por la erosión, Dr. 
Alfonso, Dr. Celestino, ustedes que son los que van a llevar 
la dirección de la ciudad como alcaldes en el próximo 
gobierno, ustedes tienen que entrar a presentar soluciones 
verdaderas y no quejas y situaciones de estas, ¿Por qué? 
Porque el problema de la erosión en Bucaramanga como lo dijo 
el Dr. Henry Gamboa en una oportunidad son más de 27.000 
viviendas, que tienen que ser reubicadas y si no somos 
capaces con dos mil o tres mil, de donde vamos a sacar la 
energía o cual es la estrategia para resolver esa situación, 
por lo demás darle las gracias a todas las personas que 
vinieron hoy a escuchar este debate y tengan la seguridad 
que de parte nuestra y de parte de la Dra. Silvia y de todas 
las personas que podemos afectar positivamente este sector 
de la ciudad va a estar nuestra voluntad y nuestro trabajo. 
Gracias Presidente y gracias a todos. 
 
 
La Presidenta: Se le va a conceder el uso de la palabra al 
honorable concejal Celestino Mojica para saque las 
conclusiones del concejo de la sección del día de hoy, y 
quiero manifestarle que en este debate debió haberse 
incluido también a las curadurías que son entidades 
responsables de darles las licencias de construcción, 
igualmente voy a presentar una proposición con el fin se 
conforme una comisión accidental que junto con la 
administración buscaran alguna solución. Tiene la palabra 
honorable concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias señora presidenta, yo primero que todo quiero decir 
que este no fue un debate dirigido algún funcionario en 
particular, este es un debate de un proyecto macro que se 
lleva acabó en la ciudad de Bucaramanga, este proyecto como 
decía algunos empezó desde el año 2006, por eso nuestro afán 
honorables concejales, porque queremos ser proactivos, claro 
que queremos ser proactivos, ve que no queremos que las 
pólizas de estabilización que se vengan a los cinco años no 
se cumplan o yo pregunto Doctora usted que denuncias ha 
realizado o que hechos en concreto ha realizado de atrás 
para adelante, porque es que uno no es solamente recibir un 
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cargo y no actuar, es recibir que es lo que uno está 
recibiendo como funcionario del Invisbu y entregar, usted 
debió haber hecho eso, mi pregunta ¿usted lo ha hecho?, 
usted ha mirado los directores del 2006 antes que usted 
estuviera que realizaron y usted que ha hecho para que ellos 
responda porque a ellos también les cae la responsabilidad 
fiscal, si es así el caso que deban responder con su 
patrimonio, si se cometieron irregularidades, no somos 
nosotros los que lo estamos diciendo, pero es que ustedes 
como funcionarios tienen que brindarle esa comparación y yo 
no le estoy diciendo, ni en ningún momento he dicho que esta 
obra sea mala, No, lo que estoy diciendo es que fue mal 
concedida y con pésimos materiales que se construyeron, eso 
no es malo, aquí se hablan de las cosas naturales, claro no 
ve que es una emergencia natural, pero quiero decirle 
honorables concejales que las construcciones no las hizo la 
naturaleza, la hizo una persona de carne y hueso que 
cobraron e hizo un negocio para que ganara o fue que el que 
la construyo no gano plata o fue que el que la construyo 
honorables concejales, o fue que el que la construyo también 
fueron gratis, la mayoría de los terrenos tampoco fueron 
gratis honorables concejales en el informe que yo les leí, 
hubieron terrenos que valieron casi 1.500 millones de pesos; 
yo hago referencia a lo que dicen, que se está gestionando, 
no honorables concejales los felicito porque gestionen, pero 
es que es obligación y los invito para el que no tenga le 
regalo copia del decreto, y lo remonto al Art 16, 15, 22, 
26; donde habla que es una obligación es que yo aquí escucho 
que dicen, antes agradezcan que esto es un regalo, no, es 
que esto es una obligación del municipio, construirles el 
centro de salud, construirles una plaza de mercado, 
construirles la iglesia o el centro religioso, los 
estacionamientos de los buses y todo, esto no es un regalo 
concejales, y no se vengan aquí hacer victimas para defender 
al municipio de Bucaramanga, es una obligación del municipio 
de Bucaramanga con los habitantes de Villas de San Ignacio 
ahí lo dice el decreto, entonces si van a gestionar, gestión 
de una, porque yo empecé a decir, como si no se ha visto 
nada, ustedes haciéndose esas obras, pero yo si quiero 
llamar a esa comprensión, aquí se nos decían que nos 
rasgamos las vestiduras, no, aquí estamos cumpliendo es la 
labor para la que me eligieron, ser concejal y venir a 
denunciar lo que considere que se esté haciendo mal, aquí no 
estamos haciendo politiquería, aquí algunos felicitaron a la 
administración yo no felicito a la administración, yo quiero 
ese proyecto, yo lo quiero, yo creo que aquí todas las 
personas lo quieren, pero lo quieren bien hecho, bien 
construido, bien concedido, ellos lo quieren, lo que pasa es 
que lo están empezando a odiar, eso pasaría como el esposo o 
la esposa infiel aquí que hablan de muchos ejemplos, uno 
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quiere pero si le es infiel, quiere, no quiere, lo mismo 
decían estas personas traicionadas en su amor propio con 
todas y cada una de las cosas que les prometieron, esa es la 
realidad no es que ellos no quieran el proyecto, lo quieren 
pero es que es una obligación del estado, aquí hay que 
quitarle, aquí muchos critican el, perdón del estado, pero 
es que es una obligación brindarlo, lo dice la constitución, 
la ley de leyes, vivienda digna para los habitantes, Dra. 
Silvia este debate no está dirigido a usted, créalo que no, 
es a la entidad, hay un gran hombre del partido liberal que 
decía lo siguiente, las instituciones, los hombres pasamos y 
las instituciones quedan, eso pasa, Villa San Ignacio, la 
Dra. Silvia se podrá ir el 31 de diciembre y el problema le 
continuara al municipio, pero Dra. Silvia si usted no toma 
las medidas del caso, créalo que usted si se llega a llegar 
a una conclusión puedan empezar acciones de repetición, un 
caso ejemplo aquí lo que paso en el concejo, donde acabaron 
de salir acciones de repetición, si usted no tomas las 
medidas del caso y hace las denuncias respectivas a las 
personas que tienen que denunciarse será usted Dra. Silvia 
la que después va a responder, esos son soluciones y eso es 
lo que la gente le pide, que actúe, eso es lo que nosotros 
queremos, que actúen y honorables concejales no es tanto 
conocer los problemas, ni ir a visitar a la gente es venir a 
dar una solución y una solución era venir aquí hacer este 
debate al concejo de Bucaramanga y ustedes tuvieron la 
oportunidad de hacerlo y no lo hicieron, Muchísimas gracias 
Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: He presentado una proposición con el fin de 
formar una comisión accidental, para que junto con la 
administración se busque alguna solución. Continúe señora 
secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Siguiente orden del día punto quinto 
 
 
5. Lectura de comunicaciones. No hay en la secretaria 
comunicaciones. 
 
 
6. Proposiciones y asuntos varios. Señora Presidenta y 
concejales se encuentra una proposición, me permito leerla. 
 
 
Confórmese una comisión accidental del concejo municipal con 
el fin de buscar soluciones, junto con la administración 
municipal a la problemática que se presenta en la 
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urbanización Villas de San Ignacio y en el colegio del 
sector, la comisión rendirá un informe al concejo municipal 
sobre el tema antes señalado. 
 
Presentada por la honorable concejal Carmen Lucia Agredo 
Acevedo. 
 
 
La Presidenta: En consideración a la proposición votación 
nominal señora secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: En consideración la proposición 
honorables concejales.      
 
                                                                              
VOTACIÓN NOMINAL  
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta y honorables 
concejales ha sido la proposición con Diez (10) Votos 
Positivos. 
 
 
La Presidenta: Aprobada la proposición se nombra en la 
comisión accidental a los honorables concejales, Henry 
Gamboa, Cleomedes Bello, Celestino Mojica y Edgar Suarez. 
Tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias Señora Presidenta ahora con su genio y los demás 
concejales solicitarle a usted, que aquí tengo unas 
solicitudes hechas por la presidenta de la junta de acción 
comunal Maryoris Rodríguez, para que haga parte integral del 
acta, unas palabras en la que ella quería dirigir, pero que 
por la premura del tiempo le agradecería a usted que esta 
hiciera parte integral del acta de algunas denuncias que 
ella también quiere realizar y que inclusive, señora 
Presidenta y honorables concejales para quien no lo sepa, 
hay una acción popular instaurada y que ya está para fallo 
en contra del municipio de Bucaramanga, en lo que tiene que 
ver con las construcciones de Villas de San Ignacio, Gracias 
Señora Presidente. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria tener en cuenta este 
documento para que haga parte integral del acta del día de 
hoy y quedan notificados los honorables concejales de la 
comisión accidental nombrada en el día de hoy para el tema 
debatido con relación a Villas de San Ignacio, se agradece 
la presencia de los secretarios de despacho, del público en 
general, ha este importante debate y reconoce y felicita a 
la comisión a la bancada del partido por esa propuesta. 
Continúe señora secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta el orden del día se 
ha agotado. 
 
La Presidenta: Agotado el orden del día se cita para mañana 
a las cuatro de la tarde (4:00 P.M.), se informa a los 
honorables concejales que mañana se va a celebrar el día del 
niño para que estén a las siete de la mañana (7:00 A.M.), no 
en sección si no a una invitación para los niños de 
Bucaramanga en su día.  
 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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El Presidente, 
 
 
 
 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por:   Gladys Victoria Parra.                                           
                                                                                                                             


